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En la Sala de Sesiones de la Asa-mblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las diez horas treinta y siete

min-eitos del día siete de septiembre de1 año dos mil diecisiete, se insta"la

ia sesión de la Asamblea Nacional, dirigicla- por su Frimera

Vicepresidenta, asambleísta Viviana Bonilla Salcedo.-

En la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ardói,ez, Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

LA SEñORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, sírvase verificar el quorum

para instalar la sesión cuatrocientos setenta y cuatro.---

I

LA SEñORA SECRETARIA. Buenos d.ías, señora Presid,enta; buenos Cías,

señoras y seriores asambleístas. Señoras y señores asambleístas, por

favor,'sírvanse registrar su asi.stencia en sus cunrles eiectrónicas. De

r' a I - fexlsrlr arguna novedacl. por favbr, informar a esta Secretaría. Gracias.

Ciento cinco asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Sí

tenernos quorum.

u

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo 1a sesión. Continúe, señora

Secretaria. --------

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autarización,

' -Página L de 65 "
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proceclo a dar lectura a Ia Convocatclria: "Por disposición del señor docter

José Serrano Salgado, Presidente de la Asamblea Nacional, y de

confortnidacl con e1 articulo 12, numeral 3 de la Ley Orgánica de ia

Función Legisiativa, se convoca a las y los asambleístas a la Sesión No.

474 d,el Plenc de la Asamblea Nacional, a realizarse el día iueves 7 de

septierrrbre de 2Ol7 a las 10h00 en la sede de la Función Legisiativa,

ubica.<ia en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en el. cantón Quitc,

provincia de Pichincha, con ei objeto de tratar el siguiente Orden del Día.:

1. Flimno Na.cional dei Ecuador; y, 2.Prírner Cebate del Proyecto Ce Ley

Orgánica d-e los Derechos Lingüísticos de Pueblos ¡i Nacionafidacles".

Hasta ahí eL Or-den del Día.. Señcra Presi<lenLa. Me perrnito informarie que

tenemos soiicituries de cambio.del Qtdeq clel DÍa.--

L.A. StrÑCRA PRF STDENTA. Adelante, pr)r favor.---------------

Lf, SEÑORA SECREIq,RIA. Con su autorización, señoi'a Presid'enta:

"Quito, 5 de septiembre Ae 2O17. Ofici.¡ O34-2AI7-LCO-AN. Señor doctor

José Serrano Salgado, Presidente de ia Asamblea Nacional. Presente' De

nri consiclerabión: Amparada en el artículo i29 de la Ley Orgánica 'Je la

,L-unciói-, Legisiaiiva, solicito se sirva consiciórar la rnodificación del OrC'en

iei Dia de ia Sesión dei Pieno Na. 474, ciebien,Cc agregarse ei siguierrte
:

punto: 3. Conocimienio ¡,' resoiucion dei'Pleno de1a Asamblea I'iacional

sobre el provecto d.e Resotrución que solicita la óomparecencia de ia

minisira de Justicia, Dérechos l{umanbs y Cultos, doctoia Rosana

Alvarado Carrióir. En ótrmplimiento ccn ia clisposición legal antes

enunciada, adjunto se servirá encorrtrar ei respaldo de firmas

corresp11drynt9s, qli c_omo ei r19Ve9t9 de nesoluclln molivo de solicitud

de modificación, en correspondencia con los artículos 8 y 52 de la misma
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Ley Orgánica de la Función Legislatirra. Por'1a atenciór:. prestada, anticipo

mi agrarlecimiento.. Atentarnente, doctora María de Lourdes. Cuesta

Ore11ana, Asambleísta por la provincia.del Azway". Hasta ahí ei texto,

SeñOi:a PreSiden La. ------- ----.---- j:---:---'-----;-----"--------''-:----

LA SFIñORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta Lourdes

Cuesta.

LA ASAMBLEÍSTA CUESTA ORELLANA LOURDES. GTACiAS, SCñOTA

PreSidenta. Un saludo a todos los colegas. He pedido que se pro¡recte un

video, por favor, y creo que el video va a hablar por sí solo, así que si me

ayudan, por favor ----a-----------:-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Adelante, For favor.

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. ..RCIAtOTA:

Un nuevo proceso judicial sobre la cárcel de Ttrri en Cuenca' por una rerJ

de extorsión que involucra descl-e internos hasta quien fue Director del

Centro, ha ido revelando presuntas prácticas de tortura. Uno de los

privados de libertad relata al perito médico forense. Voz masculina: He

venido viviendo una pesadilla, me han apuñalado en los glúteos, ei

pulmón. En las noches me metían en las duchas de agua fría. Me

torturaban, pasaban los cables por medio de unas ventanas de una celda

que había al lado, me pónían los pies uno en un balde de agua, el otro en

otro balde de agua y los cables en los pulge-res. Relatora: EL interno fue

exarninado y el informe médico concluye que existe concordancia entre

lo descrito v las lésiones encontradas bn su cuerpo. Sobre ia tortura con

electrici,lad, el perito indica: Por las características de.la lesión, el cuadro

Pagina 3 de 65



REPüBTICA DEL ECUADCR

,il¿.¿oni/*<¿,- l' innn o* *./
Acta 474

no pudo haber sido causado por traumatismos distintos a los descritos.

En eI expediente fiscafh

extremas . Voz masculina: Me agrerlían entre quince personas' eso Se

ilama.camionetazo. Me golpeaban con tubos, me trízaron el pie, el

antebrazo en promedio me agredirían unas treinta veces. Relatora-: Este

interno cuenta que tuvo que pagar para qlte no le detl choques eléctricos,

pero v-i<t como los apiicaron a otros compañeros. Cr¡entan que ia tortura

se aplicaba para exigir dinero. Por este caso, desde hoy se realiza en

Cuenca la audiencia de dictamen fiscal por el delito de extorsión en

contra de veinticuatro personas, entre ellas el exdirector de la cárcel y

sus coordinadores, pues en varias versiones que constan en el proceso

se irrdica que tuvieron conocimiento de 1o sucedido".---------

LA ASAMBLEÍSTA CUESTA ORELLANA LOURDES. ESIO SUCCdC CN 1A

cárce| de T\-rri en mi ciudad,, en la ciudad cie Cuenca, cllna de cultura,

cuna de r.,alores. Preocupa tremendamente este tipo de atentados óontra

los derechos humanos. Que existan personas privadas de la liberad no

quiere decir, que existan personas privadas de derechos, de ciignidad y-

de compasión. No podemos permitir que los centros de rehábilitación de

nuestro país sean centros de especi alizacíón de la delincuencia y mucho

menos de vejámenes a seres humanos. Es por eso que hoy aquí quiero

pedir: el apoyo de usted,es, señores legisladores, para que la Ministra' de

Justicia, Cultos y Derechos Humanos comparez este Pleno y

nos comente las acciones que se están tomando para erradicar este tipo

de prácticas, no solamente en la cárcel en Cuenca, sino a nivel nacional;

y cuál es ei plan estratégico para que jamás volvamos a pasar la

vergúenza de ser un país en dclnde se torturan a seres hurnanos, Muchas

Pdgina 4 de'6s
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le SBÑORA PRESIDENTA. Existe un pedido de punto de orden, por parte

del asambleísta Franklin Sama,niego. ---------

EL ASAMBLEÍSTA SAMANIEGO MAIGUA FRANKLIN. SeñoTa PTesidenta

de la Asamblea, estimados compañeros asambleístas, pueblo

ecuatoriano: Sin duda, compartir la preocupación que hoy día se ha

puesto en consideración para este cambio del Orden del Día, hechos

lamentables que tienen que investigarse, que tenernos que hacer el

seguimiento correspondiente, porque sí corresponde de ley. [o único que

qr,rería plantear, señorita Presidenta de 1a Asamblea, encargada, es el

tema de 1o que determina el procedimiento en la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, en relación al pedido de información, del artículo

setenta y cinco y en relación a lo que determina el artícu.lo setenta y siete,

de qu-e los casos específicos dei cometimiento de cualquier funcionario de

actos de interés ciudadano qué haya generado corrmoción social o crisis

política, deberían ser conocidos por una cornisión e specializada.

Entonces, sin dejar de desconocer lo planteado y como inforrnación en

este punto, he pe<lido que se proceda en virtud de io que determina la

ley, que sea la Comisión, no sé si en este caso a la Comisión de Justicia

le corresponda o la Comisión Especializada correspondiente, a requerir y

a proseguir con lo que determina e1 artículo setenta y siete y siguientes

de'la Ley Orgánica de la Función Legislativa. Muchas gracias. ------------

LA SEñOR{ PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Señora Secretaria, por

favor, tome votacion. --.-- -- -- --------------

L.q. SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señoi'a Presidenta. Señoras y

señores asambleístas, por fávor, sírvanse registrar su asistencia en sus
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cur-urles electrónicas. De existir alguna noveCad, por iavor, infcrmar a

esta Secretaría. Gracias. Ciento veintitrés asambleístas presentes en la

Saia, señora Presidenta. Se pone en consideración ctei Pleiro Ce la

Asamblea Nacicnal la- moción de cambio tlel Orden dei Día presentada

por 'i.a asarnbieísta María de Lourdes Cuesta. Señcras y señores

asambleíStas, por favor, consignen S-Ll voto. Sefror operadcr, presente los

resr-ritad.os. Cincueirta y ocho votos afirmativos, veirrtidós negativos, cero

blancos, cuarenta y tres abstenciones. No ha sido aprobada la moción de

cambio en el Orden del Día, señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Siguiente cambio en el Orden del Día, por

favor.

LA SEWoFA-SECRETARIA. Coñ Sü áutor-rZáCión; .Señóra F!'e.sideñE:-
"Qui.to, () cie septiembre 

'de 2OL7.' Merrrorandci 046-PBMjAN-2017.

Docjtora i,ibia Ririas, Secretaria Generál. Asambiea Nacionai. En su

despacho. Doctoi Jr:sé Serrano, Presidente-Ce la Asamblea Nacional' De

mi consid eración. Ei motivo de la presentc es solicitar de la manera rnás

coineciicia, cie confcirmiclacl con lc dispuesto por eI segundo inciso del

articuio 12,9 de la Ley Orgánica de la Funcióh Legislativa, ia rnodificación

clel Orden del Día de la Sesión del Pleno No. 474 de la Asamblea lrlacionai,

de modo que luego d.el primer punto, Himno Nacional de la República del

Ecuacior y antes de tratar en primer debate eI Proyecto de Le5r C¡¡*6tti".

de Derechos Lingüísticos de Puebios y Nacionalidades, se trate ei

Proyecto cie Resolución que exhoi'ta al Presidente Constitucional rie la

República ce Ecuador la convocatoria a una consulta Popr¡lar para que
- :..

en uso de las atribuciones constitucionales y iegaLes sea gi p":!]Ó

ecua-ioi-1ano qulen elija-ei mecanismo d,e elección de ias airtoridades de
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control en el país. Acornpaño el Proyecto de ResolucióIt y sl listado de

asambleístas que apoyan la modificación del Orden del Día. Agradezco

sinceramente su atención y la gestión respecto de esta solicitud..

Atentamente, Paola Vintimilla, Asambleísta Nacional". Hasta ahí el textot

señora Presidenta. --------

LA SEñOR{ PRESIDENTA. Graeias, señora Secreta-r'ia. Tiene la paiabra

la asambleísta Paol.a Vintimilla. --------

LA eSm¿teff
señora Presidenta. Colegas asambleístas: No cabe duda que el único

sober¿rno, ei que tiene el poder, es gl pqe.blc, nuestro mandante. Hoy no

he venido a debatir nada, no creo que esto rnerezca un debate ni tampoco

ataques, no voy a atacar ni quiero que me ataquen, simplemente esta es

una exhortación que queremos hacer sobre el prorrunciamiento clel

püebio. Nos hemos pronunciado de manera acertada sobre diferentes

ternas, muchas veces hemos hecho un llamado a diferentes instituciones

del Pocler Ejecutivo, ¿por qué no hacerlo en esta ocasión?, ¿por qué la

Asamblea no pronunciarse a favor de la consulta popular? Parece

acerta,J.a la Resotrución de Aiianza PAIS, que finalmeiite apaya esta

propuesta, propuesta que ncsoii'os, el bloque del Cambio Positivo lo ha

hecho dura.nte tcda la car.npaña electoral Y, Por supuesto, 1o hemos hecho

desde aquí, desd.e la Asamblea Nacional, haciéndonos eco, que quede

claro, eco ,Jel petlido ciudadano. Los partidos políticos, las instituciones.

como sus autoridades, todos cometemos errores, tc-,dos tenemos virtudes

y defectos, como cualquier ser humano, errores que se han cometido

tanto en el pasado, como ahora. Un ejemplo de eSoS, a nuestro ver, es el

Consejo de Participación Ciudadana. Nuestro deber es no volver a
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corneter' esos errbres. Es'imperativo, bs necesarió, es urgente y es una

dennan

Efectivamente, como ustedes en más de una ocasión nos han dicho, son

ma),oríá, porqüe así 1o clecidió el pueblo, desde la responsabilidad, la

mayor responsabiiidad está en ustedes, la rnayor responsabilidad política

la tienen ustedes. Hoy, si tienen coherencia con su discurso, más allá d-e

las preguntas, que no nos corresponden plantear, las preguntas las debe

hacer el Presidente de la República y también es é1 el que veráIa manera

de cómo llevar a cabo esta consulta popular, no nos compete a nosotros

decir qué se debe pregunta y qué no, que eso quede claro.

LA SEÑORA PRESiDENTA. Le qued.a.un minuto, Asambleísta.

LA ASAMBLEÍSTA VINTI}dILLA MOSCOSO PAOLA. ... ESIA RCSOIUCióN,

de ser aprobada, sería una clara señal para que el presi4enlg qe !e
República, Lenín Moreno, sepa que en esta Asamblea cuenta con ciento

treinta y siete asambleístas que apoyan las preguntas que usted realice,

siempre y cuando y que quede claro, siempre y cuando esas preguntas

sean en beneficio de la mayoría de los ecuatorianos. En esta votación

veamos qué pasa, si sus discrepancias con el presidente Lenín Moreno

son más fuertes, que darleslavoz al pueblo ecuatoriano y nuestro apo¡ro.

Gracias, serlora Presidenta. --------

L,A SEÑORA PRESIDENTA. Existe un pedido de punto de orden, por parte

del asambleísta Bairon Valle. ----:------

EL ASAMBLEÍSTA VALI,E PINOARGOTE BAIRON. Buenos días,

compañeras Presidenta. Compañeros y compañeras, legislaciores y
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legisladoras: Qué pena que tengamos que todos los días enfrentarnos a

esta situación, parece que ustedes no terminan de leer bien la

Constitución y no terminan de interpretar bien el artículo ciento cuarenta

¡r siete, el numeral catorce, donde se determina cuál es el procedimiento

para proceder a la ccnsulta popuiar. Hay doble discurso, asatnbleísta

Vintimilla, asambleísta socialcristiana, por Lln lado usted está

propcniend.o que las preguntas debe haCerlas el Prqsidente de la

República y nos plantea que hagamos una Resolución para que

desaparezca eI Consejo de Participación Ciudadana. Por favor, si usted

quiere eso, si usted quiere cambiar la estructura del Estado, si ustedes

quieren cambiar la estructura del Estado, vamos a la Constituyente,

vamos a la Constituyente, no con resoluciones truchas, no con

resoluciones truchas, vamos a la Constituyente, que Sea el pueblo el que

debata, pero que no nos sometamos a votar por preguntas maquinadas

por usterles. Vamos a eso, les convidamos a esq J llqguqamos y

debatamos io que tenemos que ciebatir y no tener que desperdiciar tanto

tiempo tod.os ios días con tantas resoluciones. Gracia's, señora

Presidenta.------------------------------

LA SEñORA PRESIDENTA. Existe un punto'de orden también, solicitado

oor el asambleísta César Rohón.

EL ASAMBI,EÍSTA ROHÓN HERVAS CÉSAR. GTACiAS, PTCSidCNtA.

Señoras y señores legisladores: No estamos aquí para rasgarnos las

vestiduras el día de hoy. Simplemente se ha presentado un cambio del

Orden del Día, señora Presidenta, un Proyecto de Resolución, tan sencillo

g-o,i-qo- eji9,- g{ l-Lgyg-g!g- -d-q 
RegoluciQl gr-re 9o1o tiene que reflejar el

connprorniso de esta Asarnblea I\ia.cional pat"a que el pueblo ecuatoriano,
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nuestros rna.ndantes sepan si este Congreso de la República, la Asamblea

Nacional está de acuerdo o no, con una decisión de que sean eilos los que

decidan su futuro. ¿Por qué no preguntarie al pueblo en una consulta

popular? Ncr se puede seguir haciendo ni reformas a la Constitucién ni

enrniencias a 1a Cc.rnstitución, como se hiciercn en la Asamblea anterior,

levantanclo la mano, sin consultarle al puebLc ecuatoriano. Tenemos qt-le

ir al mandante, a.l mandante, al puebLo soberano para que decida Su

fut:rroiQué tenreni<;slNo-tenemos nada que iemer. Y-asamLrtreista-Valler ,.. -,

hov en las calles se escuchan aquí en Quito especialmente, que se vayan

todos,,porqi;.e el pueblo es sabio, el puebio no disci-imiua quiénes sorr los

buencs y quiénes son los rnalos, toclos los qtte estamos en esla Asamblea

esta

pide:qUe se vayan torlos, no tenemos'ningún problema cte irnos a la casa

Si eS nece'.iarto arregiar el país, si ha-v que arreglar al Ecuador,

institucionalizarlo. resresar a la independencia de poderes, regresar a ios

tres pocieres iradicionales. ..

LA SEÑORA PRESIDENTA. Le queda un minuto, Asambleísta.

EL ASAIV{BI-EÍSTA ROHÓN F{ERVAS CÉSAR. ...no ha;.r ningun problema,

ncs vamos a ia casa tocios, ningún probienra. Pero lio-,', ho;v en es+-a

Asamblea ir1 que estamos ciecidiendo es dar ún üoi.ó de apoyo, un voio .Je

'-;:.'
reconocrrnienro ie 'ir a' un mecdnismo coristitucional qtl-e tiene el

:. '.: " _ -:- .' ':' ) ' ' _ 
:

presidente de ld iiepública a ser colegislad,:r,-Ce convocar a una cónsultá
r r . 

^1^popular para resoLver ios prr:blemas del pais. C le damcs el voto de apoyo

o le negamos 'eI voto de apoyo, hoSr nos vamos a quitar la careta,

apgy,ai4os ia consult4- popular o no apoyamos la consuita popular,

Gfacias,señoraPresidenta'señoresiegisladoreS.
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Gracias, señor Asa-mbleísta. Por favc'r, señora

.

LA' SEñ9RA SECRETARiA. Enseguida, señora Presicienta. Señoras y

señores asambleístas, por favor, sírvanse registrar su asistencia en sus

curules eLec*'rónicas. De existir alguná novedad, por favor, informar a

esta Secretaría. Gracias. Ciento veinticinco asambleístas presentes en la

sala, señora Presidenta. Se pone en consideración del Pleno de la

Asamblea Nacional la moción de cambio del Orden del Día presentada

por la asambleísta Paola Vintimilla. Señoras y señores asambleístas, por

favor, consignen su voto. Señor operador, presente los resultados.

Cincuenta y ngeve votos afirmativos, Sesenta y cinco nega'r-ivos, cero

blancos, una abstención. No ha sido aprobada la mcción de cambio del

Orden dei Día, señora Presidenta. --------

LA SEñCRA pRESIDENTA. Siguiente caml¡io tlel Orden del Día, por favor,

señÓraSecretari"-----------------.--------.---

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorizacíón, señora Presidenta:

"Quito,'Distrito Metropolitano, septiembre 6 de 2OI7. Oficio O73-RZO'

AN. Doctor José Serrano Salgado, Presidente de la Asamblea Nacional'

En su despacho. Señor Presidente: En virtud de 1o establecido en el

artículo 129, inciso segundo de la Ley Orgánica de la Función Legislativa,

por medio del presente, muy comedidamente, solicito a ustecl poner en

consideiacj.ón del Pleno Ce la Asamblea Naciónal el presente pediio de

cambio del Orden del Día de la Sesión No.474, convocada pará eldía7

de sep'liemb.re de 2917,4liryde QI¿e, s9 i4qluy4 ellr4laqrrento 4gl¡tgyggto

de Resolución de Exhorto al Presidente de la República, disponga dar
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solución urgente ante la continrra falta del servicio de agua potable que

siguen sufriendo los habitantes de los cantones Esmeraldas, Atacames y

Río Verde. Ei cual adjunto, igual que las firmas de respaldo necesarias.

Po¡ su atención 1e reitero mi reconocimiento. Atentamente, Abogada

Rcber*"a Zambrano Ortí2, Asambleísta provincia de Esrneraldas". I{asta

ahí el textr¡, señora Presidenta. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta Roberta

Zambrano. --------

LA ASAMBLEISTA ZAMBRANO

Presidenta, Permítame pedir por

ORTIZ ROBERTA. Gracias, señora

medio de Secretaría se dé paso a video

que hice llegar a tiempo.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Adelante, por favor.

TRAÑSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "VOZ

mascuiina: Hemos tomado estas mediCas porque nc; ha¡r agua, hermano,

¡ra'estamos cansados de tanta mentira. Las autoridacies nos dijeron que

iban a r.epartir agua por todos los barrios, por este sector pasa el

tanquero, pasa, pero aquí no deja agua. Nosotros fuimos enantes con el

compañero, fuimos enantes aliá a la toma de agua, ¿qué nos dijeron? A

las clos de ia tarde. Todavía esperamos aquí. Tuvimos que tomar estas

actitudes porque ya estamos cansados de esto que se ha hecho, esto ya

se ha hecho canceroso, esto eS lln cáncer Ya, Ya es CánCer, ya esto no Se

pue'de estar permitiendo, ya todo esto. El pueblo tiene que alzarse,

hacerle entender a las autoridades que somos pueblo y que nosotros

necesitamos el líquido vita1. Voz femenina: Estoy sin comer, estoy
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enferma, tengo el problema que estoy enferma y aquí no tenemos ni gota

de agua, tengo que cargar agua en el treinta, a1lá sí llega agua, cómo acá

no nos llega, no.es lo justo. Voz masculina: Tomamos esta acción de

cerrar la vía, porque nos tienen engañados, por los medios de

comunicación nos dijeron que todos los días r,'an a repartir el agua,

mien.tras tanto estamos viviendo un caos. Para poder cocinar tiiariarnente

gastamos tres dólares ccmpra.nCo bidones de agua y eso ¡s ves QUe

puede ser justo, seis días estamos aquí y no nos marrdan un tanquero de

agtra". ---------:-

LA ASAMBLEÍSTA ZAMBRA}.IO ORTIZ ROBERTA. GTACiAS, SCñOTA

presidenta. Las imágenes 1o dicen todo. Esta f.alta del iíquido vital viene

acarreando desde hace muchos años atrás y apelo ante la sensibilidad de

ustedes que Son madres, que Son padres, que en la mañana tienen que

levantarse las familias esmeraldeñas con la desesperación de no saber

cómo preparar sus alimentos. Hace pocos días atrás se tuvieron que

suspender las clases, porque las instituciones educativas no tenían el

liqr-rido vital, que los hospitales, las clínicas, las casas de salud están

enfrentando esta problemática, donde esto puecie acarrbad enfernied'ádes

fatales paralas familias esmerald'eñas. No es rnomento de pohtizar, es

monrento qüe le- demos la seguriclad a esos esrneraldeños que están

pasando trabajo, que están pasando hambre, que se sientan respaldados

por la Asamblea Nacional y que sepan que estamos nosotros aquí velando

por este gran problema que eilos ahorita están atravesanclo. Apelo ante

la sensibilidad de ustedes, compañeros asambleístas, hernos sido

atropellados y en pleno siglo XXI todavía carecemos de este líquido vital'

por eso pido a ustedes, que de forma unánime para una satisfacción de

los esmeraldeños que se sientan respaldados y no huérfanos de
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autoridades, aprobemos este cambio en el

e11os.Gracias,señoraPresidentá...-_':.':::..:-:-.:::.-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tome votación, señora Secretaria, por fa-vor.

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señora Presidenta. Señoras y

señores asambleístas, por favor, sírvanse registrar la asistencia en sus

curules electrónicas. De existir alguna nortedad, por favor, -informar a

esta Secretaría. Gracias. Ciento veintiún asambleístas presentes en la

sala, señora Presidenta. Se pone en considere.ción del Pleno de la

Asamblea Nacional, la moción de cambio dei OrCen rlel DÍa presentada

por la asambleísta Roberta Zartbrano. Señoras y señores asambleístas,

por favor, consignen su voto. Señor operador, presente los resultados'

Ciento veintiún votos afirmativos, cero negativos, cero blancos, cero

abstenciones. Por unanimidad ha sido aproba,da la moción de cambio del

Orderr del Día en beneficio de

C)rden del Día, señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria, por favor, sírvase

incorporar en el Ord.en del Día como tercer punto, este cambio

recién aprobado. Comencemos, por favor, con e1 primer punto del Orden

del Día.

rrt
¡Y

!

LA sEÑone spcnETARIA. Ensegr:id¿, señora Presidenta' "L' Himno

Nacicnai Ce la Repúbli'ca del Ecuador".-----

SE E}.ITONAN LAS NOTAS DEL HIMI.IO NACIONAL DE LA REPUBLICA
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DEi- ECUADOR.

lA SEñORA PRESIDENTA. Siguiente ptrntc del Orden del Día.---r--------

V

LA SEÑORA StrCRETARIA. "Pí'imer Debate del Proyecto de Ley Orgánica

de Iierechos Lingüísticos de PuebLos y Nacionalidades". Con su

autorizacion, señora Presidenta, procedo a dar lectura- al irrforme: "Quito,

'D.M. 16 de agosto de 2017 Oficio No. AN-CDCCI-P-IO64. Doctor José

Serrano Salgado, Presidente cle la Asamblea Naciorral. En su despacho.

De mi corrsideración: Reciba un cordial saludo de mi parte deseándole

todo tipo cle éxitos en sus funciones legislativas al frente cie la Asa-r¡blea

Nacionai dei Ecuaclor. En fecha miércoles 16 de agosto de 2C17, se realízó

la cbntinuaeión de ia sesión ordinaria No. i2i de la cornisión-
E:specializao-a,,Perrnanen*"e d.e los Dbrechos Cclectivos, Ccrnui¡itarios 31 la

Intercuituraliciaci, en 1a que se prccedió á corltlce r, an'ializar y votar el

inform.e pa.í^ Primer Debate del Proyecto cie Ley Crgáníca de Derechos

I-inJúisticcs cle los Fr;eblcs y Nacionali,Jad.es. En i-al virlud ;v arnparado

en ic, riispuesto ell el artículo 58 cle la Ley Orgá-¡ica d-e la Función

kgisiativa, me permito etwiar a usted y por su intermedio para-

conocirr¡iento del Pieno de la Asamblea Naciorral, el- informe para Primer

Debate c1-el Proyecto cle Ley Orgánica de Derechos Lingüísticos de Pueblos

y Nacionaiidades, a fin de que se procecia a dar páso al trámite legislativo

correspondiente. Con sentimientos de consideración y estima personal-

Atentamente, licenciado Jorge Corozo Ayoví, Presidente de la Conrisión

Especializada Perrnánente de los Derec'hos colectir¡os' comunitarios y la'

inteiculturalidad. Antecedentes. Mediante Memorando lJo" sAN-2016-
:*
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OM, de fecha 12 de enero de 2016; suscrito por el abogado Christian

proaño ,Jurado, en calidad de Prosecretario General de la Asamblea

irlaciorral, se comunica a la señora asambleísta abogadaZobeída Gudiño

Mena, Presidenta de la Comisión Especializada Permanente de los

Derechos Colectivos, Cornunitarios y la interculturalidad, la Resolución

del Ccnsejo de Administración Legislativa (CAL), rnediante la cua-l se

procede asignar el trámite del Proyecto de Ley Orgánica d.e Derechcls

Lingúísticos de los Pueblos y Nacionalidades, sr:scrito por la señora

a.sambleísta Alexandra Ocles, en calidad de Coorciinadora del Grupo

Parlamentario de los l)erechos Lingüísticos de los P'.reblos y

Na,cionalidades, eI mismo que fue presentado mediante Oficio No. 0001-

D.A.O.p.A.N-2016 de fecha 4 deenero de2O16. Socializacion del Proyecto

de Ley, El Proy.ecto de Ley Orgánica de Derechos Lingrlísticos de los

pueblos y Nacionalidades, fue remitido por disposición de la señora

asairibleísta abogacla Zobeída.Gudiño Mena, Presidenta de la Comisión

Especializad,a Permanente de los Derechos Colectivos, Comunitarios y la

Interculturalidad, en Su momento, a todas/os la.s y los señores

asanbleístas que integran la Frrnción Legisiativa, mediante el portal web

oficiai cie la Asamblea Ñacionai del Ebuador, así ccmo-también mediante

el blog oficia.l de |a Comisión de Derechos Cclectivcs, Comunitarios y la

in*,ercul.t',rralirlad;'de iguáí forma, se enviaron 'atentos oficios a las

distintas carteraS cie Estado que se vincularr d.irecta e indirectamente con

el tema V al la ciudadanía en general, en virtud de 1o dispuesto en el

artícul6 57 cie la Ley Orgánica de la Función Legislativa. En fecha

miércoies, !7 ,1.e mayo de2017, se lleva a cabo la Sesión de Elección de

presidenta/e y de Vicepresidenta/e cle la comisión Especialízad,a

Permanente de los Derechos Colectivos, Comunitarios y la

Iniercultgralidad, resultando electo en el cargo de Presidente el
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iicenciado. Jotge Wilber Corozo Ayoví, en -tai virtud esta dignidad será

ejercida. durar-rte este nuevo periodo iegislativo, por lo que el señor

presidente rgqqiere un c.onocimiento pleno del contenido de este Proyecto

de Ley, al igual que las y los. nuevos asambleístas que conforman la

referida Comisión, en tal razón el señcr presidente licenciado Jorge

Corozo Ayoví, clispuso que por Secretaria se proceda a realizar una nueva

socialización entre ias y los señores asambleístas que integran el Poder

Legislativo, así como con las principales Carteras de Estado e

instiiuciones públicas que se relacionan directa e indirectamente con el

tema, a fin de que los aportes presentados enriquezcan y tecnifiquen el

texto legal propuestc. Sesiones d.e Comisión y reuniones de trabajo a fin

de tratar el Proyecto de Ley Orgánica de los Derechos Lingüísticos de los

Fueblos y Nacionalid.ades. -Sesión Ordinaria No. 106,.convocada para el

día miércoles, 20 de enero de 20 16, en la que se procedió al conocimiento,

análisis v discusión del texto de1 Proyecto de Ley Orgánica de Derechos

Lingüísticos dé los Pureblos y Nacionalidacles. Sesión'Ordinaria No. 110,

convocada para el día miércoles, 23 de marzo de 2016, la que se

constituyó en Comisión General para receptar las observaciones al texto

de1 pioyecto de Ley Orgánica de Derechos Lingüísticos de tros Pueblos y

Nacionaliclades, por parte de la señora asambleísta Alexandra Ocles, de

igual forma se recibió al señor Romelio Gualán, en calidad de

representante de la Coordinadora Campesina "Eloy Alfa.ro". Sesión

Ord.inaria No. 111, convocacla para el día miércoles, 30 de tnarzo de 2OL6,

en la que se procedio a consti.tuir en Comisión General, a fin de recibir a

varios actores priblicos y prrvados quienes dieron a conocer sus

observaciones al texto del Proyecto de Ley Orgá-nica de Derechos

Lingúísticos _dp los Pueblos y Nacron-alidadgs, se¡ión ordinaria II2,
convocada para el día miércoles, 18 de mayo de 2A16, en la qr'¡s 5s
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procedió a constituir en Comisión General, a fin de recibir a varios actores

públicos, quienes dieron a conocer sus observaciones al texto del

Proyecto de ,Ley Orgánica Derechos Lingüísticos de los F'reblos y

Nacionalidades. Sesión Orciinaria No. 1'19, convocada para eI día

rn.iércoles ,26 de octubre de 2A16, en ia que se ccntinuó con el anáiisis

del texto del Proyecto de Ley Orgánica de Derechos Lingüísticos de ios

Pueblos y Nacionalid.ades. Sesión Ordinaria No. 121., convocada para el

día martes, 1-8 cle abril d,e 2017, en la que se conoció y analizó el. texto

borrador del Proyecto de Ley Orgánica de Derechos Lingüísticos de ios

pueblos y Nacionalidades. Sesión Ordinaria No. 123, convocada para el

dÍa lunes, 19 de junio d.e 2OI7, en la que se recibió en Comisión General

a las siguientes personas: señor Sacha Rosero, doctor Marcelo Bonilla,

Decano del Centro de Derechos y Justicia del Instituto de Altos Estudios

Nacionales (IAEN); doctora Flor Caliché, PHD en Lingüística por la

Uni,¡e¡:siclad de Barcelona; doctor Jorge Górnez Rendón, PHD en

Lingr'iística. Sesión Ordinaria No. I27, convocada pa-ra el día htnes, 10

de julio de 2OI'7, enla que se recibió en Comisión General a ias sigúientes

personas: senorita Alicia Herrera, Reina cle la pro-"incia de Chimbotazo;

señ.or^Ángei Mesías Gende Calazacón, Asambleísta por ia provincia de

Santo Domingo de lcs Tsáchilas. Sesión Ordinaria No. 128, convocada

para 'el día miércoles, 12 d,e julic Ce 2017, en la que se recibió en

Comisión General a las siguientes personas: al señor Inti Cartuche

Vacacela, IVlagister en sociología y experto en revitalízacíón lingüística,

actualmente investigador asociado del Instituto de Estudics

Ecuatorianos; señor José María Vacacela, doctor en Psicoiogía Evolutiva

por 1a Universidad de Salamanca de España. Sesión Ordinaria No' 130,

convocada para el día miércoles, 19 de julio de 2OI7, en la que se recibió

en comisión General a las siguientes personas: al doctor Ramiro
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Rivaci.eneíra, Defensor Cei Puebic; biólogo Carlos Martín Cabezas,

Fresirlente ,l.e ia Unided Revotrucii:iiaria Afroecuatoriana' Sesión

Ordiiraria. No. i31, convocada para el cj.ía r.unes, 24 de julic de 2CI7, en

la que se recibió en Comisión General a las siguientes personas: señcr

Miguel Ángel Carlosama en representación de la doctora Verónica

Naranjo, Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Igualdad <ie

Pueblos y Nacionalidades, Director de Gestión Cultural de la Casa de la

Cultura Ecuatoriana; señor Wayra Koro, Presidente de la Organizacíón

Comunitaria Ponchos Rojos. Reuniones de Trabajo con las y los señores

asesL)res Ce la Comision Especializada Perrnanente de los Derechcs :

Ccriectivos, Comunitarios y la Intercultr¡ralida{i, convocadaS pará los dias :

6,7,8,9v 10 Cemarzrt de20!7;\3,,\+,i"5y29 ciejunio de2Ai7; 1r, 13,

18y2adeju1iode2oI7,enlasq:-reseprocediéaana1izare!articu1ado
: :. .'.'- "

propuesro en et Proyectrr cle. Ley Oi'gánicade Derebhos Lingüísticos'd-e los

Puebr,os V Nacionalidades, propuesto pcr ia señora asambleistá

Aiexaircira Oeies. Criterios y observaciones recibidas. Ccmo parte del

prcr:eso ,Je srtcializaciórl emprendido p()r parte ,l'e la C'omisiórl

Especiaii zad,aPermanente de ios Derechos Colcctivos, ComunitariÓs y la

IntercuituralidacÍ, se recibieron los aportes y observaciones previó a la

elaboración del Informe para primer debate del Proyecto de Ley Orgánica

cie Derechos Lingüísticos de los Pueblos y l.lacionalidades de parte de:

Asarnbleísta Zobeida Gudiño, asambleísta Guaclalupe Salazar,

asambleísta Gabriela Rivadeneira, asarnbleísta Sanriagc Mcirtenegro,

asambieístal Pauiiña PaCrón, '- a-sarnbleíóta Víctor Hugo .iarainillc,

ásanrbleís't-a Betty Jerez, asambleísta Antonio'Posso,'aSa.mbleísta Jorge

C,arozo,. asambleísta Marcela Holguín,' asamh¡leísta José Chaiá,

"ru.ábl,-ísta 
darios Cambala, asa-rnbleísta César Carrión, asambleísta

Jeannine Cruz, asambleíSta Jaime Olivo. asambieísta Tito Puanchir,
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asarnbleísta- alterno Oscar Monge, asambl,eísta Ángel Gende.

Instituciones estatales: Secretar=ia l{aeisnaldc Planifica.ciQqy DeSarrollQ,

Ministerio de Justicia, Derecho.s Humanos y Cultos, Insti!'9to de Idiornas,

Ciencia-* y Saberes Ancestrales, Defenscría 4el Puebio, Secretaria

Nacionai de Ciencia, Tecnciogía e Innovacién, Consejo Na-cional para la

Igr.ralciad de Pueblos y Nacionalidades, Organizaciones sociales: Lichwa

ñuka St-ru

del Proyecto Ce Ley: La presente Ley tiene como objeto reconocer y

garantizar los derechos lingüísticos individuales y colectivos de los

pueblos 5z nacionalidades con tradición lingüística propia. El Estado

garantizará Ia conservación, protección, conocimiento, uso, rescate y

vitalidacl de las lenguas ancestrales. Análisis y razoÍ'Larniento. En las

úit1mas décadas el terna de los derechos lingüísticos ha adquirido un

lugar especial, en torno al reconocimiento y legitimación de la diver'sidad

cultural de los pueblos v nacionaiidades en el muncio. Este debáte desde

luego tlo es ajenc al Ecuador, al contraric, el mismo ila ido cobrando caó,a

vez más fuerza específicamente en lo que se refiere al tema de la

inter:cuit"urali,Jad y plurinacionalidad; ya que'contamos .ótt ,tt grait

núncero hablantes Ce lenguas aircestrales, por 1c que la legislación

vigente ha, considerado necesario ir paulatinamente adecuando su

contenido, recc)írociendo y respetando nuestra trayectoria histórica e

iciiosincrasia propia. Adicionalmente a elIo, es necesário viaililizar las

dema¡das de los pueblos mayoritariamente indígenas que buscan el

respeto, reconocin:.iento y revitali zación de sus lenguas como su iegítimo

:derecho de expresión. En el ámbito del Derecho Internacional, se ha

,creado normativa, decisiones, tratados y convenios que permitan

:reconocer a las lenguas ancestrales así tenemos: El Pacto Internacional

de Derechos Civiles y Poiíticos, adoptado en 1966, en su artículo 27
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señala que en.los Estados en que exista minorías étnicas, religiosas o

lingüísticas, no Se negará a las personas que perteflezcafL a dichas

minorías el d,erecho qrre les corresponde, en común con los demás

nliembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y

praciicar su propia religión y a emplear su propio idioma' El Convenio

169 de la OIT, el cual en el numeral 3 dei artículo 28 expone como

derecho cc,lectivo la preservación de las lenguas inciígenas, su promoción

y prácticas. La Organización de las Naciones Unidas para la Educación,

1a Cienciay Ia Cultura (Unesco), ha establecicio que es imperioso tomar

medidas prácticas de carácter urgente que permitan promover el

plurilingü-ismo; es decir, fomentar Ia creación de políticas lingüísticas

regionales y nacionales coherentes que propicien Ia utilízación apropiada

y arrnoniosa de las lenguas en una comunidad y un país determinados,

a fin d,e que esta clase de politicas lingüísticas se encarguen de promover

medidas que permitan a cada comunidad utilizar su lengua materna en

público y en privado, f¿rbilitando su aprendízaje así como el uso de otras

lenguas locales, nacioriales e internacionaies, En otro ámbitcl

internacicnal, ia Asamblea General de Naciones Unidas pr'cclamó al 2008

como el Año Interna-cional de los ldiomas, con el único fin de lograr -

fomentar el multilingüismo, la unidad y la comprensión internacional. En

ma.rzo dei año 2OOg, el Director General de lJnesco, sometió a la
consicleración del consejo Ejecutivo un estudio prelimina.r de los

aspectos técnicos V jurídicos de un posible instrumento normativo

internacionai vinculante para la protección de las lenguas indígenas y ias

lenguas que se encuentran en peligro de extinción. La Declaración

Universal de las Naciones Unidas sobre los Derechos de Pueblos

Indígenas en sus artículos 2 y 4, la cual le faculta a las minorías el

derecho a utilizar su propio idioma en privad"o y en público, además el
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desarroilo y arnrendizaje de su iengua. La Deciaración scbre ios derechos

de ias personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas

y lingüísticas de Igg2, señala que los Estados protegerán la existencia y

la ídentidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de ias

minorías dentro de sus territorios respectivos y fomentarán las

condiciones para la promoción de esa identidad para 1o cual adoptarán

medidas apropiadas, legislativas y de otro tipo, para lograr esos objetivos

(Artículo 1). Asimismo, señaia que estas personas tendrán derecho a

disfrutar de su propia cultura, profesar y practicar su propia religién y a

utíIizar su propio idioma, en privado y en público, libremente y sin

injerencia ni discriminacíón de ningún tipo (ArtÍculo 2). Indica también

en sg artícgic 4 que los Estados adoptarárt rnedidas necesarias para

garantizar que la.s personas perteneciente a minorías: Puedan ejercer

piena y eficazmente todos sus derechos huma.nog y libertades

fundarnentales sin discriminación alguna y en plena igualdad ante'la ley.

puedan expresar sus características y desarrollar su cultura, idioma'

religión, tradiciones y costumbres, salvo en los casos en q\re

determinadas prácticas violen la legislación nacional y sean contrarias a

las normas internacionales. siempre que sea posible puedan tener

oportunidades adecuadas y aprender su idioma materno o de recibir

instiucción en su idioma. Cuand.o Sea apropiado, promuevan el

cc,rrocimiento de ia historia, ta.s tradiciones, el idicina y'la cuitrlra de las

:L^,^:^ n^- ^¿-^mlnonas que existen en su territorio. Por otra parte, fuera dei ámbito
t -,,1- -- l^ |

gubernam ental, un docurnento importante en la materia es la llamacia

Declaración Uni'"'ersai de los Dereckros Lingüísticos, adoptada en

Barcelona por un grupo de expertos indepenriientes en junio de 1996. Si

bien no se trata de un instrumento internacional suscrito por el Estacio

ecuatoriano, contiene elementos progresistas, así: En su primer artículo
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rec.oncce que los derechos lingüisticos son a .Ia ttez -incli'.tiduales ¡r

coiecti.¡cs. Como derechos per=sonales inalienables y que pueiien

eier.cerse en cualquier sittiación, incluy-e los siguientes: E1 derecho a ser

i-econocido corno miembro de una cornunidad lingüística; ei derecho al

uso d.e ia lengua en privaCo y en público; el derecho al usc del propio

ncrn'lire; Ei derecho a relacionarse y asociarse con otros miembros de ia

comunidad lingüistica de origeni y, el derecho a rnanterrer y desarroilar

la propia cuitura. Al mismo tiempo, adopta como referente el goce cie los

cierechos lingüísticos a la comunidad iingüística histórica en su espacio

rerritoriai, entendido éste no solamente corno área geográfica donde vive

esta comunidad, sino también como un espacio sociai y funcional

imprescindible para el pleno desarroilo de ia lengua. Sobre csa base

eonsideia que los derechos colectivos de los grripos lingüísiicos, también

pr,teden incluir; El <jerech o a Ia enseñanza Ce la pr:opia lengua ¡r cultura;

ei Cerecfrc a disporrer de seruicios culturales; el derecho a, uila pi'esericia

equitativa rie la lengua y ia cu-ltura de1 grupo en los medios cle

ccírlulilca-cron: y, el clerécho a ser,aténdiclos en su lengua en los

organismos oiiciales ], las relaciones socioeconómicas.'Señala tarr.rbién

que to,Cas ias cornunidaCes iingúísticas sott iguales en de¡:echos; pcr 1o

que ccnsiclera inadmisibles las discriminaciones contra estás, basadas

en criterios como su grado de soberanía política, su situación social,

econónrrca. o cualquier otra y subraya que en aplicación de este principio

deben estabiecerse las meclidas indispensables pera que la igualdad sea-

efectiva. Reconoce que todo el mrrndo tiene derecho a acceder uf

cónocimiento ,le la lengua propia del territorio dorrde resid.e, ai

pohgiritlsrno ,v a. conocer y usai la lengua más adecüada para Su

desarrollo pei'sonal o para su movilidad social,' sin pe4uicio de las
' : 

" ' ' ''- r'-r.^i¿"s en ia Deciaración para cl usc pú'niico-de ia lenguagarantlas egta Dlecloas en ra lJcc!
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propi.a del.territorio. La Constitución del año 2008, reconoce al Estado

ecuatorialo c.omo un Fstado constitucionai de derechos y justicia social

{ .d. url p4so fundamental en la formuiación y estructura de su,

art.iculado, ya que fortalece e incrementa el bloque de derechos, hecho

que nos conduce a la afirmación de la dignidad humana como la cualidad

iltrínseca, irrenunciable e inalienable, constituyendo un elemento que

cualifica al individuo como tal, siendo esta ciignida.d un dato

antropoiógico y ontológico asumido y garantizado por parte de nuestra

Constitución y del ordenarniento jurídico interno, así como de los

Tratad.os y Convenios internacionales. Fruto de esta nueva visión

progresista los legisladores ecuatorianos insertan en la nueva Carta

Magna a 1o largo de su articuiado, ttna serie de principios y garantías

fundamentales a farror Ce los derechos de las comunas, comunidades,

pueblos y nacionalidades, y porque no decirlo de ios propios derecüos

lineüísticos estableciéndose los siguientes: "Artículo 1. El Ecuador es un

Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático,

soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico"'

En su a-rtículo 2, inciso segundo: "El casLellano es el idioma oficial del

Ecuador. El casteilano, el kichrva y el shuaÍ' scn iciiomas oÍiciales de

reiación inlercultural. Los áemás idiomas ancestrales son de uso oficial

parai,os puebios inclígenas en las zonas doncle habitan y en'los términos

qrr. i¡r la ley. trl Estado respetará y estimulará su conservación y uso''

El artículo 3 señala que: "Son ceberes primordiales del Estado: 1.

Garantízar sin cliscriminación alguna el efectivo goce de lcrs dbrechos

estableci.dos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en

particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el

agua para sus habitantes. 3: Forta.lecer la unidad en la diversidad". El

artículo 1O determina que: "LaS personas, comllnidades, pueblos,
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nacionalidades v colectivos son titulareL]t-gozarán de los derechos

garanttzados en la Constitución y en los instrumentos internacionaLes"'

Ei artículo 11 determina que "el ejercicio de los derechos se regirá por ios

siguientes principios: Numeral 2. Todas las personas son iguales y

gozarán de los mismos Cerechos, deberes y oportunidades. Nadie podrá

ser cliscriminado r¡or razorles de etnia, iugar de nacimiento, edad, sexo'

identidad de género, identiclad cultural, estado civil, idioma, religión,

ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-económica,

condición migratoria, orientación sexual, estado de salucl, portar VIH,

discapacidacl, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personai

o colectiva, Lemporal o permanente, que tenga por objeto o iesultado

menoscabar o anular e1 reconocinniento, goce o ejercicio de ics derechos.

La Ley sancionará toda forma de discriininación. El Estado adoptará

medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de

ios titulares de derechos que se encuenti:en en situacién de desigu-aldad.

Numeral 7. Efi-econocimiento de los derechos y garantías establecidos en

La Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos

humanos, no excluirá los demás derechos derivados de la Cignidad de las

pers:onas, comunidades, pueblos y nacionalidades, que Sean necesarios

para su pleno desenvolvimi'ento. Numeral 8. El contenido de los derechos

se desarrollará d.e manera progresiva a través de las normas, la

jurisprudencia y las políticas públibas. El Estado generaráy garantízará

las condicioires necesarias para su pleno reccnocimiento y ejercicio". El

artícülo 56 dispone que: "Las cornuniiades, pueblos y nacionaliciades

indígenas,'el pueblo afroecuatoriano, el pueblo montuvio y la's comunas

forman par te del Estado ecuatoriano, único e inciivisible". El artícuio 57

cietermina que: "Se reconoce y garantízará a las comúnas' comunidades,

puebios y nacionalidades indígenas, cie conformidad con la Constitur;ión
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y con los pactos, convenios, declaraciones y demás instrumentos

internaciqnales de derechos humanos, los siguientes derechos colectivos:

1. I\4antener., desarrollar y fortalecer libremente su identidad, sentido de

pertenencia, tradiciones ancesirales y formas cle organización social. 2.

No ser objeto de racismo y de ninguna forma de discriminación fundada

en su origen, identidad étnica o cultural. 12. Mantener, proteger y

desarroliar los conocimientcs colectivos; sus ciencias, tecnologías y

saberes ancestrales. 13. Mantener, recuperar, proteger, desarrollar y

preservar su patrimonio cultural e histórico como parte indivisible del

patrimonio del Ecuador. El Estado proveerá los recursos para el efecto.

14. Desarrol.lar, fortalecer y potenciar el sistema de educación

intercultural bilingüe, con criterios de calidad, desde la estimulación

temprana hasta el nivel su-perior, confoimé 11á divelsidád culturál, para

el cuidado y preservación de las identidades en consonancla con sus

rnetodologías de enseñanza y apreniiízaie. i7. Ser consultados antes de

la adopción d.e una medida legislativa que pueda afectar cualquiera de

sus derechos coiectivos'. El numeral L7 reconoce adérnás "el derecho

colectivo de los pueblos 3r nacionalid,ades a la Consülta Prelegislativa".

Este es un derecho concebido para precautelar el respeto y la protección

de_ ios derechos colectivos que tienen las comunas, comllnidades,

pueblos, y nacionalidades indígenas para que puedan ser consultados

antes de la adopción de una medida legislativa que pueda afectar

cualquiera de sus derechos colectivos. En este sentido, el Proyecto de Ley

Orgánica de Derechos Lingüísticos, obviamente, toca sus derechos

cuando regula la protección, conocimiento, usos, rescate y vitalidad de

los derechos lingüisticos de los pueblos y nacionalidad-es, por 1o que la

participación de estos sujetos de derechos es de vital importancia para

su desarrolio, "2L Que la drgnidad y diversidad de Sus culturas,
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tradiciones, historias y aspiraciones se reflejen en la educación pública y

en los medios de comunicación; la creación de sus propios medios de

comunicación social en sus idiomas y el acceso a los demás sin

discriminación alguna". El artículo 58 de la Constitución de la República

determina 1o siguiente: "Parafortalecer su identidad' cultr ;r.a' ttadíciones

y derechos, se reconocen al pueblo afroecuatoriano los derechos

colectivos establecidos en la. Constitución, la ley y lcs pactos, convenios,

d.eclaraciones y demás instrumentos iirternacionaLes cie derechos

humanos". Así también el artículo 59 ibídem determina que: "Se

reconocen los derechos colectivos de los pueblos montuvios para

garantlzar su proceso de desarrollo humano integral, sustentable y

sostenible, las políticas I' estrategias para su progreso y sus formas de

acÍministración asociativa, a partir del conocimiento de su realidad y el

respeto a su cultura, identidad y visión propia, de acuerdo con la Ley"'

Los derechos lingüísticos, forman parté de los denominados derechos

colectivos, los mismos qqe se efectivízan cuando las personas podemos

expresarnos libremente utilizando nuestra lengua propia, en todos los

espacios Sean estos afeclivos, educativos, profesionales, laborales, entre

otros, recibiendo el respeto cÍe toCos los orga-nismos, tahto públicos colno

privados, hecho que garanrtiza el reconocimiento a urta comunidad

lirrgüístic a. Laimportancia del respeto a e*stos ilerechci es fundamental,

no solo porque la lengua es expresión de identidad y cuitura de los

pueblcs, sino también porque la lengua funcicna como puerta o vehículo

de otros derechos. El respeto a los derechos lingüísticos permite acceder

efectivarnente a derechos tan importantes conlo a Llna adecuada atención

de salud, educación, al debi,lo proceso y a Ia aplicación efectiva de los

derechos y de las garantías constitucionales que todas ¡r todos los

ecuatorianos gozamos. Autores como Phillipson, Ranut y Skutnabb-
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Xrrrgo-¡ iLgg4i observan que los derechos iingüísticos se tratan de

clerechos colecrivos establecien<jo en su tesis que: a) Ei derecho cie los

grupos minoritarios a ser diierentes -1y', con ello, el derecho a usar y

desarroilar su o srts lenguas propias; b) Ei derecho al inantenrmiento de

sus lenguas en Lln marco de autonomía; y; c) El derecho a contar con el

a-poyo cle los Estad.os para administrar los asuntos internos del grupo en

el campo de ia cultura, la eCucación, la información y los asuntos

sociales. La autonornía, que se hace mención es una de las formas

posiblesd'elprincipiodeauto-d.eterminación)'requiereantetocioquela

propia socieriad ecuatoriana esté dispuesta a respetar Los principios de

intercuitqr-a.l.idad :r, plurinacionaii,Jad de iguai forrrra dernanda ia

.formulacíóri de poiiticas que .garanticen 
'Ip^ Civersidacl lingüística

colaborancio ea su mantenimiento y desarrolio. El Plarl Nacicnal para el

Buen Vivir, a e.iectitarse en e!'Ecu-acior entie los afios 2Ol3 ai 2017 cuyo

rlatiz prirnr:rd,ía) es la adopción de Buen'Vii'ir como una forma de vida

,onryar la +'clinir'|, I r? erSidadque perrnite a!.canzai Ia f'elicidad y ia permanencla de ia ctlv

cu.ltura-l v amLrientai, en armonía, iguáldad, equidaC )' soiidaridad. Fija

una- serie rie obietivos que buscan únicamente expre-sar en surna ia

voiuntad cle continuar con la transiormacíón histórica del Ecuador

consolidando el Estaclo democrático, auspiciando la inclusion social en

7a ciiversidacl, construyendo para ello espacios comunes que nos

permitan for:talecer la identidad nacional, las identidades diver=sas, ia

plú-rina.cionalidacl y la intercuituraiidad, Fs por ello que el Estado

ecuatÓrianc,haad-quiridoeJcornprornisodeprom:Ól'efpolítica'sque
..i .

asegurenlascondicionespatalaexpresién}ingtií.sticaiqtralitariaciela
cliversi.dail. La consrn¡ccron oe una identidad rracional en la ciiversidad

reqriiere la-constante cirr:uiación de los élernentos sirnbólicos que nos

reoresentan: las rnemorias colectivas e inclividuales y el patrimonio
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cultural'tangible e intangible. Consulta Frelegislativa. Luego iel análisis

y como partb de ia aprobación del primer informe d.e la Ley Orgánica de

los Deréchos Lingüísticos de los Fueblos y Nacipnali.Cades y acatand.o I'o

dispuesto en e! artícuio 5 dei Instructivo para La aplicación de la Constilta

Freiegislativa que dice: "Artículo 5. Perti.nencia de la consulta: En el

inf<-rrrne para primer debate d.e urn proy;ecto de leSr que podría afectar lop

d.erechos colectivos de las comunas, comuniCarf es, pueblos y

nacionalidades indígenas, del pueblo afroecua.toriano o del pueblo

r-rrontnvio, la Comisión EspeciaLíza<l,a Permanente u ocasional a cargo de

su tratamieirto presentará, al Pleno de la Asamblea Nacionai, su opinión

expresa y fundamentada <ie someter d.eterminados temas del proyecto de

ley a ec¡ns".rlta Prelegislativa. Durante el primer debate de1 proyecto de

ley, el Pleno de la Asamblea Nacional aprobará por mayoría absoluta de

sr:s r¡iembros, 'ta realización de la Consulta Prelegislativa". Los rniembros

d.e la Cómisión Especiali zad.a Pei'manente de los Derechos Colectivos,

Comunitaricjs y la Intercuituraiidad, tomando como referencia necesaria

los articulos S y 6 delConvenio 169 de ta Orgánizaciónlnternacional'ciel

TraOajo,ei artícuio 19 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los

Deiechos de ios Pueblos Inciígenas, los artículos 57, 58, 59 y 84 de la

Constitucién de la República y la Sentencia'de la Corte Constitucional

No. CO1-10-SIN-CC de 18 cte rrrarzo d,e 2010, publicada en el Registro

Oficiál No. 776 d,e 2I de abril de 2010, proponemos al Pleno de la

Asamblea Nacional, la aplicación de Consulta Prelegislativa como parte

sustantiva del debate y aprobación de la Ley Orgánicá de los Derechos

Lingüísticos de los Fueblos y Nacionalidades. Esta resolución la tomamos

en atención a las siguientes consideraciones generales: 1. Algunos de los

dérechos colectivos reconocidos en el artícr-rlo 57 de la Constitución de la

República, pudie;:an verse afectados por la expecÍición de la presente
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normativa, tomando en cuenta la revitalización lingüística y las lenguas

ancestrales, los cuales son objeto de regulación de la presente ley. 2. Que

los derechos lingüísticos, forman parte de su patrimonio cultural

ancestral y que además se hace necesario consultar 1o referido a su

conseryación, protección, conocimiento, uso' rescate y vitalidad. 3. En el

Proyecto de Ley se edifica un régimen institucional, de manejo y

protección Ce los factores que conforman el cuidado, pr"otecciÓn y

conservación de las lenguas ancestrales, así como, en el régimen de

regulación se contempla la existencia de entidades de participaciÓn

ciuda'Jana, reconociendo una estructura o::gánica existente y que en

muchos casos son conformadas por comunidades y colectivos

conformados por sgjetos de derechos colectivos. 4. En el Proyecto de Ley

se desarrollan los mecanismos mediante los cuales el Estado fomentara

modelos de protección y conservación de las lenguas ancestrales.

Mecani.smos que desde la lógica del derecho colectivo debe ser consultado

a los sujetos de derechos facultados para dichas actividades. 5. De

manera explícita, el artículo 57, numeral 14 de la constitución de la

República hace referencia a los temas que conforman sustancialmente

los contenidos del Proyecto de Lry, por eso se debe considerar los

derechos coiectivos. de los pueblos y nacicnalidades, el desarrollo,

fortalecirniento y potenci a1ízación del sistema intercul.tural bilingüe a fin

de que se apiiquen sus propias metodologÍas cfe enseñe-nza-aprendizaje.

Áprobación clel informe para primer debate. Por las motivaciones

consditr-rcionales, jürídicas y sociales expuestas, esta Comisión

Especiali zadraPermanente de los Derechos Colectivos, Comunitarios y la

interculturalidad, durante la continuación de la Sesión Ordinaria No'

I2L, realizada el día miércoles, 16 de agosto de 2OI7, en donde se

conocié, debatió y aprobó el texto del Informe para prirner debate del
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Pi"oyecto de Ley Crgánica de Derechos Lingüísticos de los Pueblos y

Nacionalidades, en virtud de que el mismo no contraviene disposiciones

consti.tucionales y legales, Ia Comisión Especiali zad"a Permanente

d.e los l)erechos Colectivos, Comunitarios y la Interculturalidad, Resolvió:

Solicitar al Pleno d-e la Asamblea Nacional su conocimiento y debate

del texto que se adjunta a1 presente, de igual manera se insinira la

lecesidad Ce formular la Consulta Prelegislativa de este Proyecto de

Ley. para constancia de 1o expresado, suscriben el presente documento

las y los señores asambleístas que integran la Comisión Especializada

Permanente de los Derechos Colectivos. Suscriben el presente

irrforme: Asa-mbieísta .Jorge Corozo, asambleísta Marcela Hoiguín,

asan::.b1eísta.josé chalá, a.sambleísta Carlos Cambala, a-sambleísia césar

Carrión, asambleísta Jaime olir¡o, asambleísta Tito Puanchir'

asambleísta Guácialupe Salázar, asambleísta Oscar Monge' El

Asambleísta poúente es el asambleísta Presidente de ia Comisión

Especiali zad,aPermanente de los Derechos Coiectivos, Cornunitarios ;v de

interculturalidad'etr li,cenciado.iorge Corozo Ayoví,,. Hasta ahí el texto,

señora Presidenta. --------

LA SEñORA pRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabra

el asambleísta Jorge Corozo'-------------

EL ASAMBLEÍSTA coRozo AyovÍ JORGE: Gracias, señora Presidenta

de ia Asarnblea Nacional. señores miembros d.el cAL, estirnadas y

estirnados ásambieísta.s, muy buenos días: Permitannnb en está inañana

a nombre de la- Comisión cie Los Dere'chos Ccleciivos, Comunitaribs de la

Interculturalica-d, extenderles ün salu,Jo fraterno a todas y todos. Y a mi

pueblo, ia provincia de Esmeraidas' lln saluC-o con mucho cariño, esta
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Provilcia que me vio nacer y que claro hoy, siendo un chimboracense de

corazó.r1, ie digo también a Chimborazo, un Dios les pague y graciás a

todo es.: puebio maravilioso, herrnanos de nue.stca prr.rvincia. Aili puncha-.

huaukikuna, pananikuna, ñ'.rca shutinirni kan Jorge Cctozo,

Asarnbj.eísta por la provincia de Chimboíazo' gracias a Dios y a ia

voiuntad de rni puebic, Y como no, señores asambieísr.as, señoras y

señ,i;:es, iecir'les que un afroecuatoriano que liegé e la-provincia de

Chimbor azc cor. una población de rná.s ie cioscientos mil habitantes es

ei pr,rpsnente de una Ley rle ios Derechos Lingüístiecs de Fueblcs y

NacicnaiiCacles, que orguilo para nuestro pueblo, q'tr-c un hermeno afro

tenga ese privilegio y ese honor de proponer un proyecto de ley orgánico

para que nuestros hermanos, los pueblos afroecuatorianos, ios pueblos

montuvios y el pueblo inclígena pueda gozar de este derecho que la

Constitución, así ic demanda. El objetivo de esta Ley, señores

asambLeísta.s, la. Constitución garantiza y reconoce los d'erechos

iingiiísticcs incl.irridüales y colectivos de los pueÉloS 1r ¡u."ionalidades' con
,.) -,, :-tracircron tingurstica propia y ei Estado ga.rantrzatá la conser\raciÓn,

lir'ctecc|ón, 
t 

"ono"irniento, 
uso, i'escate y vitaii<lad 'je las lenguas

aíicestralds. Ei análisis y razinnamiento cie la Constitución de la-República

del Ecuadtt¡ establece, en su artículo u'rrc: "El Ecuador es un Estadc

ccnstitücional cle oerecho 3; justicia social, clern.ocrático, sóbera-no,

inciependiente, unitario, inteibuitu:ral, plurinacional y laico" Artículo cios'

Inciso sóguncio: "El Castellanc es ei idioma oficiai dei Ecuador; el

caStellano, el kichwa y e[ shuar son idiomas oficiaies de relación

interculturai. Los demás idiomas ancestrales son de uso oficial para los

pueblos indígenas en las zonas donde habitany en los términos que fija

l^ raenafqrá r¡ ccfirnrrlnrá sll e lSO". Ella ley. El trstado respetará y estimulará su conservaclon y L

.j

artículo trers señala que son deberes primordiales del Estado: según el
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numeral tres.la Constitución: "Fortalecer la unidad en la diversidad"' Y

el artícuio.diez señaia y.determina que: "Las personas' comunidades,

pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de los

derechos garantizados en la Constitución y en los instrumentos

internacionales". El artícuio once determina que: "Ei ejercicio de los=-
d.erechos se regirá por los siguientes principios: Nadie podrá ser

discrirninaCc por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, Sexo'

icientiCad de género. identidad cultural, estado civÍl o idioma. El artículo

cincuenta y seis dispohe que: "Las comunidarÍes, pueblos y

nacionaiidades indígenas, el pueblo a.froecuatoriano, el pueblo rnontuvio

y ias comunas forman parte Cel Estado ecuatoriano, único e indivisible".

El artículg cincuenta y siete de la,Constitución determina que: "Se

reconoce y garantízará a las Comunas, comuniCades, pueblos y

nacionalidade,sj i eo'n -la Constitucién y cÓn los

pactos, convenios, declaraciones y demás instrumentos internacionales

de derechos humanos, los siguientes derechos colectivos: Numeral uno.

Mantener, desarrollar, fortalecer libremente su identidad, sentido de

pertenencia. tradiciones ancestrales y formas de organízación social.

Numeral dos. No ser objeto de racisrno y de ninguna forma de

discriminación fundada en su origen, identidad étnica o cultural.

Numeral doce. Mantener, proteger y desarrollar los 
. 
conocimientos

colectivos; sus ciencias, tecnciógicas y saberes ancestrales' Nlrmeral

trece'. Mantener, recuperar, proteger, clesarrollar y preservar su

patrimonio cultural e histórrco. Numeral catorce. Desarrollar, fortalecer

y potenciar el sistema de educación intercultural bilingüe, con criterios

de calidad, desde la estimulación temprana hasta el nivel superior,

conforme a ia diversidad cultural, para el cuidado y preseru'ación de las

identidades en consonancia con sus metodologías de enseñanza y
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aprqnd"izaje. Numeral diecisiete. Ser consultados antes de la adopción de.

una medida legislativa que pueda afectar cualquiera. de sus derechos

colectivos". El artículo ciento treinta y tres de la Constitución indica que:

"Las leyes serán orgánicas y, ordinarias. Serán leyes orgánicas: Numeral

dos. Las que regulan el ejercicio de ios derechos y garantías

constitucionale s". Un análisis y tazonamiento. De los tratados Y

convenios internacionales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y

políticos, en su artículo veintisiete señala: "Los Estados en que existan

minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las personas

que pertenezcarL a dichas minorías el derecho qlJe les corresponde, en

común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida

cultural, a procesar y practicar su propia religión y a ernplear su propio

idioma:', La ConvenciÓn ciento sesenta y nueve de la OIT, artículo

veintiocho, nrlmera,I tres expone como derecho colectivo: "la preseru'acrón

de las lenguas indígenas, su prcmociÓn y práctica". La CNU y ia Uncsco,

han establecido ia necesidad de formar medicias prácticas, Qüe permitan

prcmo\¡er el plurilingüismo. Fomentar la creación de politicas

lingüísticas, regionales y nacionales coherentes que propicien la

utílízación apropiada y armoniosa de las lenguas en una comtinidad y en

un país determinado, a fin de que cada comunidad pueda utilizar su

lengua r¡raterna. La Declaración Universal de las Naciones tlnidas, sobre

los derechos de pueblos indígenas, en su artículo dos y cuatro señala, la

cual faculta a las minorías: "El derecho a utíIizar su propio idioma en

privado y en público. Además el desarrollo y aprendizaje de su lengua"'

Este proyecto de Ley Orgánica contiene: veintioch-o artícuLos, t¡na

disposición 'general, cinco disposiciones transitorias, catorce

dispcsiciones refoi'matorias y una d.isposición final. La necesidad de la

Consulta Prelegislativa. La Cornisión de los Derechos Colectivos.
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Considerando: Que el artículo cinco del instrumento para la Consulta

Prelegislativa, así como el artículo cinco y seis del Convenio ciento

sesenta y nueve de la Organización Internacional del Trabajo, el artículo

diecinueve de la Declaración de las Naciones Unidas sobi'e los Derechos

de los Pue$los indígenas, los artículos cincuenta y siete, cincuenta y

ocho, cincuenta y nueve y ochenta y cuatro de la Coirstitr..l.ción de ia

Repúbiica dei Ecuador; y, la Sentencia de la Corte Constitucional número

001-iO-SIN-CC de dieciocho de marzo de dos tníl diez, proponemos al

pieno de la Asarnblea Nacional la aplicación de la Consulta Prelegislativa

corno parte strsi:antiva del debate y aprobación de la Ley Orgánica de los

Der.echos Lingüísticos de Pueblos y Nacionalidades. Esta Resolución la

tomamos en atención a los siguientes considerandcls generales: Varios de

1os derechos colectivos reconocidos en el artículo cincuenta y siete de la

Constitución de la República pudieran verse afectados por la expedición

de la presente normativa, tomando en cuenta la revitaliz'ación lingüística

y las lenguas ancestrales, las cuales son objeto de regulación de la

presente Ley. Los 'derechos lingüísticos forman parte del patrimonio

cultural ancestral. Además, es necesario consultar lo refcriclcl a su

conservación, protección, conccimiento, LlSo, rescate y vitaiiciad. El

proyecto de Ley, edifica un régimen institucional de manejo y protección

de lcs factores que conforman el cuidado, protección y collselvación de

1as. lenguas ancestrales. El Proyecto de L"y, también desarrolla

mecanlsmos media-nte los cuales el Estado fomentará modelos de

protección y conservación de las lenguas anóestrales, que desde la lógica

del derecho colectivo debe ser consultado a los sujetcs de derecho

facultados para dichas actividades. El artículo cincuenta y siete, numeral

catorce de la Constitución de la República, hace referencja a los temas

que conforman sustancialrnente los contenidos del Proyecto d"e Ley, por
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eso se debe considerar ios derechos colectivos cie ios pueblcs y

nacionaiiciades el desarrciic, fórt-alecirniento y potenc ía!ízación del
..

Sistema Intercultural Bilingü-e a fin rie que se apliquen sus propias

metoclologÍas 
-de 

enseñanza y aprendizaje. Por úliimo, señores

asa.mbl.eístas, pongo a consideración de ustedes La vitalidaC de los

idiornas ancestraies o,ue están contemplados en este Proyecto éte Ley

Orgánica esperando que, los asambLeístas ¡r las asambleístas, ccnsideren

el misr-no, ya que la Constitución nos permite a los ecuatcrianos vivir en

un país de derecho, este derecho que pedimos hoy ptd-:o' los pueblos

iqCígenas y los pueblos montuvios e igual forma al pueblo

afroecuatoriano, tengamos la plena seguridad. de que este Pro;uecto de Ley

qrre nc¡ afec+"a- a ninguna ilst.ituqión gn particular j¡ que por scbre todas

las cosa-s ie garantíza un clereciro a nuestros pr.-rebics. Tenganios por fiti

u-na icy qub les perrnita a nuestros hei'mail';s iirdigenas en cualquier

p'arte cie S'.rs terrr.tcrios sin vergüenzaalguna poderse expresar libremerrte-
y que sea el Estado quierr garantice, eu€ efectivamente así se cl-rmTh a

través cle este Proyectó de Léy Orgánica que presentainos el día de hoy.

A Cc¡ml-re rié ia. Cornision de Derechos Cclectivos, a todos ios''nriernbros,

sus diez miembros qr.r.e tuvieron la gentiie za d.e votar unánimemente este

Proyecto y a todas las instituciones que formaroh par'te de esta

Iinvestigación, les quiero dar las gracias también, a rrombre del pueblo

ecuatoriano porqne estamos seguros que este Proyecto de Ley será

discutido el día cle hoy y también votado favorablernente. Muchas gracias,

señora Presicenta de'la Asamblea Nacional

LA SEI{ORA PRESIDENTA. 
:Gracias. señor Asambieísta. Tiene' ie' pal.abra

la' asa-ábleiita G üe.dalup é's arazat

LA ASP.i\i(BLEÍSTA SALAZAR CEDEÑO GUADALUPE. BUCNOS díAS,
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señora Presidenta. Señoras y señores asambleístas, pueblo e,cuatorianol

Con mucha eñoción y con lnucila amplitud de tanto húmerc de ¡rüebios,

cl.e zonas y sectores:que anhelan que este Proyecto se convierta en ia ley

que los forta'Iezca en ei desarrollo de ios derechos lingüísticos' llle es mu-y

grato el rjia de hc¡r intervenir con esta exposición. Las y los asambleístas,

dentro de nuestro deber de aplicar acciones y medidas legislativas que

conlleven a }a sensibiiiz.ación, reconocimiento, revita\ización iel ejercicio

de los derechos iingüísticos de ios pueblos originarics. Hoy debemos

analizar con mucha responsabilidad la necesidad de crear estructuras y

mecanismos más sólidos que permitan Ia articulación y el

funcionamiento; se d.ebe dar continuidad y dinarnización a los derechos

lingüísticos cle los pueblos criginarios, fortaieciendo las instituciones

para la coordinación, orientación y apoyo a i.os derechos lingüísticos. Es

importante que esta Ley la constru3rarilos con ehfoque cle génei'o,

generacional e interculturalidad, con pieno fundamentc y respeto en los

derechos hiimanos, teniendo corrio finalidaci orientar la fbrmulación de

plaaes y proyectos que conllevan a consolidar loS objetivos planteados en

ia ley y las políticas púbiicas, promoviendo acciones y medidas tendientes

al desarrollo y conservación lingüística de los pueblos. Es importante

para el desarrollo, promoción y protección de los derechos lingüísticos

que desde la Asamblea Nacional a través de nuestro accionar legislativo

impulsemcls, ctrefendamos y consolidemos 1os cierechos humanos

individuales y colectivos históricos de los pueblos originarios, conociendo

la cosmoVisión ancestral parapoder accionar a favor dei reconocimiento

y 1a rer,'italizacíóndei ejercicio de los derechos lingüísticos de conformidad

óon los convenios, tratacios e instrumentos internacionaies la

Constitución Políti ca, lajurisprudencia y'las leyes. Con esta futura Ley

debemos adaptarnos 'a las actuales coyunturas normatlvas y
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circunstancias, en consenso del desarrollo de los derechos

internacionales de los pueblos originarios en sLls luchas por la no

discriminación contra el racismo y la violencia contra la mujer por razón

cle género. Las instituciones deben ejercer el mandato de la ConstituciÓn

y de esta futura Ley promovien.do el intercambio de saberes, incidir

mediante el diálogo intercutrtural, protección e implementación de

poiíticas, cognición y visión ciaramente determina"da.s en la ley con total

respaldo a ias políticas públicas que le permitan constituirse en una

plataforma intercultural consolidada, con representación democrática,

que ie faciiiten generar propuestas orientada.s a ia unidad de los pueblos,

cort pleno respeto a sus saberes y conocimientos ancestrales,

garantiza-nd.o el respeto, las prácticas y culturas tradicionales que

conlleven a su desarrollo lingüístico e integral. Las instituciones estatales

deben establecer una agen,Ja de trabajo en común para la aplicación de

esta futura Ley que sería un instrumento normativo que debe servirles

de armonízación, no solo entre sí, sino entre toda la sociedad para

promover realmente la igualdad de oportunidades y equidad de género

intercultural, conformación y fcrtalecimiento del talento hurnano social

de ios pueblos originarios. Colegas asambleístas, volvamos a cumplir con

las atribuciones ccnferidas por la constitución, construyam.os y

reconstruyarnos las memorias históricas lingüísticas, porque nuestro

Ecuador Se merece fortalecer su justicia, el pluralismo étnico, la

igualdaci, el respeto y la garantía de' ios derechos lingüísticos.

promovamos también una cultura d e paz para la soiución pacífica de los

conflictos instando al diálogo intercultural, armonízando por este futuro

cuerpo normativo que debe propiciar programas de intercambio de

saberes y otras experiencias entre los pueblos' Fomentemos la

convivencia armónica entre las comunidades desde la cosmovisión de los
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pueblos, respetando sus derechos ancestralels y consuetudinarios y sobre

todo sus derechos lingüísticos que deben ser conservados y practicados

libre y orgullosamente. Dialoguemos, dialoguemos con todos los sectores

de la sociedad, incluso con el sector mediático para que cumpla un rol

muy importante en la difusión y en el fortalecimiento de las actividades

institucionales, organizando planes de comunicación para la

sensibilización sobre 1o importante que es establecer participando de

forma activa, forrnulando indicadores que posibiliten el seguimiento de ia

evaluación de los planes de trabaict y consolidando la unidad nacional.

Dialoguemos para que seamos un pueblo unido, bajo un mismo territorio

ecuatoriano, reconociéndonoS con diferentes lenguas, convirtámonos en

chasquis, ei término chasqui proviene.del kichwa, que significa, el que

recibe y da; los chasquis eran ágiles y altamente capacitados corredores

que entregaban los nrensajes reales y otros objetos a los gobernantes del

imperio inca, los chasquis trabajaban para un sistema de comunicación

que permitía transmitir rnerisajes a grandes distancias y en tln breve

período de tiempo. Seamos chasquis modernizados, con la tecnología y

con ios instrumentos modernos de comunicación, en aras de una nueva

patria unida, consolidada por las bases de todos sus pueblos y para que

el intercambio cultural sea de interés común. El Proyecto de Ley que el

día de hoy debatimos, nos permite fortalecer la unidad ert la diversidad

de nuestro suelo patrio, tod,a vez que Se ampara en normas

constitucionales entre ellas, en ei artícuio dtez d,e la Carita Magna' que

'establece q""t'"Las personas) pueblos y nacionalidades j¡ colectivos son

titulares y gozarán de los dereóhos garantízadbs en la Constitución y en

los iirstrurrrentos internacicnales". Por un Ecuador unido e i.nciivisible y

porque la digniCad y la diversidad de las culturas, tradiciones, historias

y aspiraciones be reflejen en cada uno de nosotrcs, las y los legisladores,
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por mandato cle los pueblos ecuatorianos que sabremos fortalecer su

identicla.d, sa.lr1mos fortalecer sl-l cuitura, sus tradicion.es y de¡echo.s

colectivos. Garanii"^ r,, el proceso de clesarroilo humano. integrai,

susten-uable y sostenible, porque los ,Jerechos lingÜísticos forrrran parte

de .l.os denominados derechos colecti'v'os que, segúir ia Constitución, debe

olrligatoriarnente la Asambiea Nacional, realizajr u-na ccnsuita

Preiegislativa y seguramente 1o haremos después del pi'esente primer

ciebate, donde puede sostener que no habrá pueblo aiguno que se oponga

a este Proyecto Y, Por el contrario, lo enriquecerán con sUs aportes'

Logrando en ia construceión de este cuerpo normativo integrar a los

pueblos con la Honc''rable Asamblea Nacional qrte nos debemos por entero

a todos nuestros herrnanos ecuatorianos. Por 1o expuesto, Cesde ,fa me

prr:nuncio y me ratifico a iavor del reconocirniento de los Cerechos

iingüísticcs de los pueblos y nacionalidades v estoy segura que una vez
..

más eStaÍ-emog en'forina unánime, la Asa.mblea en Plenc a favor de ta.les

reconocjmientos. Señcrés;v señonas, ñuY buenos o-ías' ---------------'-----

LA'SEñOPá PRESIDENTA. Gracias, señora Asamt¡1eísta. Tiene la palabra

eI asambl.eí*sta Tito Puanchir.

EL ASAMBLEÍSTA PUANCFIIR PAYASHñA TITO. (Inter:vención en shuar)

Seirora Presidenta, colegas asambleísta-s cle diferentes provincias y

regiones d.e nuestra querida patria, quiero saludar. Hoy he saludado en

mi i,lioma, pero creo que no habéis entendido una sola letra, peor sería

escribir, porque no es culpa de ustedes, no es cuipa dé ninguna cle las

nacionaiidades y pueblos in'dígenas existentes dentrc 'ie nuestro país y

de-nuestro continerÍte. Simplerrrente hemos tratado de exilt;ir ciertas

buituras,'clertas civilizaciones, pero creo que es,oyortr-rno 
:n 

mi caiidad
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de Asambleísta por la provincia de Morona Santiago y representante de

la Nacionalidad Shuar, acojo con enorme complacencia el inforrne para

primer debate del Proyecto de Ley Orgártica de Derechos Lingüísticos de

los pueblos y Nacionalid.ades, emitido por la Comisión Especializada de

la cual formo parte, porque de una u otra manera contribuye aI

reconocimiento de ios cierechos'de nuestros puebios y nacionaiidacies

indígenas respecto de la-s ienguas ancestrales qLle utiLizan para

ccmunicarse. En ese sentid.o, luego de revisar esta propuesta legislativa,

he podido compararla con el Proyecto de Ley Orgánica. cie Derechos

Lingüísticos de los Pueblos y Nacionalidades Indígenas que originalmente

fue presentacio por el entonces asambleísta Henry Cuji, representante de

ia provincia d.e Pa.staza, en el año de Cos mil diez y que ia Comisión de

Derechos Colectivos obiigó a reformularlo debido a que el CAL, 1o calificó

tardíamente, con aproximadamente dos años de retraso, por 1o que sus

normas quedaron desactualizadas tras la aprobación Ce la Ley de

Educación Intercultural y otras relacionadas; razón por Ia que el

u.u"ábleísta Cuji, volvió a ingresarlo a trámite en abril del año dos mii

doce. Y clel análisis comprobado, realizado entre las dos normas

propuestas he llegado a la conclusión, Ce que una gfan parte de las

propuestas áorma.tivas previstas en el Proyectó de Ley que hoy nos ocrlpa-

son similares a las previstas en cl Proyecto d.c Henry Cuji; solo que han

sido réclactadas de manera diferente. Igualmente, debo aclarar que

seguramente para diferenciarlo un poco del original ornitie¡:on la palabra

,,indígenas'i al final del títtilo con el que se identifica a este Proyecto y que

dice tex'uualniente: "Proyecto de Ley Orgánica de Deiech'os Lingüísticos

de los Pueblos y Nacionalidades", mientras que el Proyecto del

asambleísta Cuji se identifica como "Proyecto de Ley Orgánica de

Derechos Lingüísticos d.e los Pueblos y Nacionalidades Indígenas". Pero
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1o más importante quizás ra.dica en que para diferenciarlo del Proyécto

original, la Asambleísta proponente de este Proyecto omite incluir en el

misrno, el articulado por medio del cual el. Proyecto original de Henry Cuji

propenciía a institucionaiizar los catorbe idiomas ancestrales, de 1as

catorce nacionaiidades indígenas ecuatorianas en el ordenamiento

jurídico del Estado; repito, normativa que no prevé este Proyecto

presentado por la asambleísta Alexandra Ocles. Mantener esta omisión

normativa, estimada Presidenta y colegas asambleísta, impedirá

desarrollar los conceptos constitucionales que reconocen los derechos

lingüísticos de los pueblos y nacionalidades iirdÍgenas' pues' es

inadmisible que luego d.e transcurri.dos ciento ochenta y siete años d.e

vida republicana, el Ecuador siga careciendo de una normativa que

institucionalice e identifique en nuestro ordenamiento jurídico los

idiomas ancestia,les de los colectivos indígenas. Mantener esta omisión

ga,rrafal en este Proyecto de Ley que hoy .to" o@
sembrárarnos catorce hectáreas de semiilas de maiz estériles que

germinarían en hermosas plantas, pero que no producirían frutos, es

decir, sería una Ley sin mayor provecho. l/fe pregunto, Qué sacamos con

aprobar una L"y, una nlleva Ley que establece varias normas que

supuestamente fortalecen los idiomas o lenguas ancestrales, pero que no

institucionalizan med,iante la identificación de cada uno de ellos, a los

catorce idiomas ancestrales en nuestro ordenamiento jurídico. De la

misma manera, debo diferenciar la agilidad con la que se está tramitando

este Proyecto de Ley, segurámerite por haber sido presentado por una

Asambleísta del bloque oficialista, lo que no sucedió con el Proyecto de

Henry Cuji, que por no pertenecer ai oficialismo queció archivado en la

Comisión de Derechos Colectivos, durmiendo en el sueño de los justos.

Ante esta situación. con el visto bueno del abogado Henry Cuji y previa
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consulta a la Unidad Técnica Legislativa, he presentado nuevamente a

trámite a esta Asamblea Nacional el Proyecto de Ley Orgánica de

Derechos Lingüísticos de los Pueblos y Nacionalidades Indígenas, qt-le en.

esta ocasión a^uspicio para que reciba el trámite correspondiente, Es por

todos estcs motivos qr.-le he rnencionado, señora Presicienta y colegas

asambleístas, que de la manera más respetuosa quiero hacer.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Le queda un minuto, Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA PUANCHIR PAYASHÑA TITO. ...Muchas gracias.

euiero hacer un llamad.o a tod.os ustedes amigas y amigos legisladores

de todas las bancadas aquí presenies para que respalden sin banderas

políticas, la siguiente propuesta que por el bien de los pueblos y

nacionalidades indígenas del Ecuad.or voy a tealizat y las catorce

nacionalidades y más de cien pueblos indígenas ecuatorianos van a estar

pendienies, plles, busca coiregir una grave'acción en la que irrcurrió la

Asasrblea Naóional en el período dos mil nuere-dcs mii trece' Por 1o o,ue

de tener apoyo, rnociono que este Pleno de la Asamblea Nacional, resuelva

di6poner directamente o por intermeciio del Consejo de Administración

Legisiativa a la Comisión Permanente cie los Det:echos Colectivos

comunitarios y 1a Interculturalidad que para el informe de segundo

debate se unifiquen los dos proyectos presetitados por la asambleísta

Alexandra Ocles y por este servidor que reingresa a trámite el Proyecto

planteado por el entonces asambleísta Henry Cuji coello. Muchas

gracias, señora Presidenta. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

el p*sambleísta José Chalá'
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EL ASAMRLEÍSTA CHALÁ CRUZ JoSÉ. (Intervención en kichwa) Colegas

asambleístas, ccrnpañera Fresidenta: Hablar de un Pro¡recto de Ley de

Derechos Lingüísticos de los Pueblos y las Nacicnalidades, no solo se

circunsci'ibe a las catorce nacionalidaCes indígenas,'sino también

estamgs hrrblando del pueblo afroecur.atoriano y de pueblos montuvios,

no nos olvidemos y eso me lleva a hablar sucintamente a través de la

inter¿ención <lel compañero Tito Puanchir, en que efectivarnente se cierra

y coil un esenciaiismo craso, olvida que este país es plrrridiverso en doncle

estamos ci,istintos pueblos, Cistintas nacionaiidades. Ese Prcyecto de -Ley

que -esta¡nos debatigrdo en este preeiso rncmente' recogq reeo e con

:ialismocreces to,C.o i,.; qtte el cornpañero Puanchir ha pianteaCo en esend

que sirnplemente nos hace da.r.vue1tas, son momentos de comenzar no a

gira.r siirc carninar en ':spi

en este país. Quier'o'decir, entonies, a partir de esa aclaración, que la

cotronialidacl de1 poder se instaura a partir de mil cuatrocientos noventa

y <los en el que se encuentran tres civilizaciones. Estas tres civilizacicnes,

compañeros y compañeras asambieístas, estarlos hablando cte las

naciones de Abya YaIa, se habla de las naciones africanas en la diáspora

americana y occidente, Europa C)ccidental. Sin ernbargo' Europa

Occide¡tai asume para sí la r,,erdad única Í absolut. y 
"t 

contrcl político

en Ccnde a }a-'s lenguas, las ienguas áncestraies prácticamente y o.uienes

hablábanios esas:trurrgua* ancestrales, piácticámente'li.ierou que scn

sonidos gr.lturaies ¡r al sei' sonidos'guturales, io que estaban planteando,

es q.Je segurmos siendb incívliizados. que seguiuros siencio como ios

anirnales ,"paia garantizár a ellos la. explotación de estos pueblos Abyá

Yala.'Ahí está, entonces, ncs dijeron 5r nosotros plantearnos que eso se

llarna-coionialid,ad del, po<ler, ccloni.alidad.del saber, colonialÍdad del ser

y det saber hacer, es decir, que a travóS de la lengua no podían nuestros
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ancestros y nueStras ancestras comunicar üna relación simbólica con la-

naturaleza". No pddían coinunicar sobre ia pacha mama, sobre ios lagos,

scbre los ríos,'sobre sus espíritus. No podían comuriicar sus verdades

scrbre todo, compañeras y compañeros asambleístas. No pociíamos

comunicar esa crisis de civilización en donde se imponía- occidente, al

decir que 10 teníarnos lengria están diciendo que no tenemos filosofía,

qLre no tenemos un principio ontológico que dé coherencia a las vidas de

los ancestros. Simplemente nos dijeron que seguimos siendo cosas,

sqjetos de explotación, a eso es lo que nos estamos refiriendo, a un

proyecto político civilizatorio de occidente que lamentablemente, que

lamentabiemente en los inicios de la República, en mil ochocientcs

treinta, continú.o la violencia simbólica y física e impusieron el español

como iengua oficial, negando pura ), simple a las lenguas y a los icliornas

<ie Abya'y alay a las lenguas y a ios idiomas africanos y afrod.escenciienies

en las américas. Esa crisis civilizatoria, entonces, es coir esta Ley, con

esta Ley que exhorto a todos los asambleístaó y exhorto áIpáls en general

a que asLlmamos cÓmo propia, porque ce esa perspectiva estamos

asumiendo el Estado constitucional de derechos y justicia, intercultural

y plurinacional, recalco en cada uno de esos conceptos. ¿Por qué recalco

en cacia uno de estos conceptos? Porque, definitivamente, al obligarnos

hablar en ia lengua española o el castellano, en la lengua cristiana como

decían, se cortaba la propia identidad de los hablantes y en sus hogares,

en 1o particular, prácticamente a sus hijos e hijas ya no querían hablar y

conversar sobre sus lenguas, sobre sus ha-beres, sobre sr.l ontología de

vida que están cor'iarrdo exactamente, es la propia existencia de los

pueblos. De eso es 1o que estamos hablanCo, no se trata simplemente de

recuperar una lenguá, no se trata simplemente de revifaiizarlas, se trata

de recuperar la filosofia y la ontología de estos pueblos, se trata
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efectivamente de disputar la hegemonía que ha tenido occidente, blanca,

cívilízad.ay cristiana, de eso es 1o que estamos discutiendo, compañefos

y compañeras a.sambleístas, del sentido intercultural y plurinacional de

nuestr"a lengua. Cuando nuestros ancestros y ancestras, se negaron por

muchas razones coioniaies. una de ellas es el prestigio de hablal' en

español y que sus hijos e hijas tengan la oportunidad de tener inejores

días para- sus hijos e hijas en el país, 1o que estamos haciendo es negary

nega-i-nos el principio de existencia y de convivencia con nuestros propios

pueblos. Por eso, hago un llamado y parafraéeando W.E.B Du Bois un

panafricanista que hablaba de 1o siguiente, en contra del colonialismo, es

como que nuestros pueblos y nacionalidades indígenas, los cie Abya Yala,

como el pueblo afroecuatoriano estuviéramos mirándonos, con los ojos

de otro mundo o si cogiérarnos una cinta y comenzamos a medir nuestra

alma con la vara, en La presencia- exactamenle de los colonizadares. 

-Eso se llama vivir en una doble conciencia y esa doble conciencia,

cornpaneros y compañeras asa-mbleístas, efectivamente castra, castra

la propia iCentidad del Estadc ecuatoriano plurinacic¡nal e intercultural

y sobre todo Ios derechos y la justicia a ia que nósbtros tenemos el

derecho de existir y de convivir. Ciudadanía, derechos colectivos,

plurinacionalida.d, son dbs caras de una ml.srna moneda y esa misma

moneda es, efectivamente, por prim ea vez en el país que va a haber una

Ley de Derechos Lingüísticos que promueva, que proteja, que revitalice

nc solo el habla, sino también la filosofia y la ontología de. los pueblos'

Esto se vincula con más derechos, ampliar mayores derechos, por

ejemplo, en el tema de la educación y la educación intercultural. La

educación intercultural en estas lenguas no solo en el kichwa, no solo

shuar que son lenguas de interrelación sociocultural, sino en todas las

lenguas que efectivamente se hablan y están vivas en el país' Pero
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importante aquí y ahora en

antropológicos que hemos

este momento

realizado a Lo

de los estudios

largo de estos

años..,

LA SEÑORA PRESIDENTA. Le queda un minuto, Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA CHALÁ CRUZ JOSE. ... Muchas gracias, Presidenta.

Se constitul,s ur. alerta, por ejemplo, en Chimborazo existen noventa y

dos por ciento de hablantes de kichwa, en mil novecientos noventa y

cuatrc y en el dos mil catorce clicho porcentaje solc.r es un sesenta y dos

por ciento, En la prorzincia de irnbabura, rni provincia, el veinticinco pcr

ciento habia 1a iengua en la actualidad, se ha perdido el setenta y cinco

por ciento de hablantes. En esa medida, compañeros y compañeras

asambleístas, es vital que por unanimidad aprobemos este Proyecto cle

Ley y no como un favor a los ptreblos y nacionalidades, sino como un

derecho a la existencia y la construcción de este país intercultural y

plurinacioiral a partir de la lengua, mama cuna, taita cllna, (intervención

en kichwa) Muchas gracias. --;-------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambl.eístas. Tiene la

palabra, el asambleísta César Carrión.

EL ASAMBLEÍSTA CARRIÓN' NICRENO CÉSnn. Gracias, señora

Presidenia. Señoras y señores asainbleístas: El artícuio uno 'le 
'la

Constitución garantiza este nuevc Proyecto relacicnado con la
interculturalidad y las nacionaiidades. De manera genérica los derechos

como son un tipo de derechos humanos y libertades de derechos

lilgüísticos están orientadas al derecho individual y colectivo a elegir ei
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idioma c idiomas para comunicarse, tanto en privado como en público de

mar,ere inCistinta a la etnia a la cual pertenecen o al territcrio donde se

encuentren. El concepto básico en ios derechos lingüísticos, es c+r'e ies

Lenguas nativas sean habladas. libremente por los rnienibros de una

comunidad ét-nica. cultural y se promueva incorporándoias a los actos

legales, aCministrativos, jurisdiccionales, a ia educación, a los medios de

corngnicación, en ei ámbito cuitural y territoriai que coi'responde. De esta

nlanera, la Ley en discusión se insiituye en una herramie^ta pa'ra

conlrarrestar la desaparición progresiva de las lenguas nativas evitando

1a im.posición de otra lengua que afecta en el país. En el contexto señalado

el Proyec os Pueblos y

Nacionalidacies constituye un aporte para la

nuestros pueblos y nacionaiidades, llenando

defensa de la cultura tie

así un vacío normativo Y

contribuyendoalaprotecciónce1patrimonioint@ s.

Y par:a iograr este prcCucto iirrgüísticc iegislati.vc, este prcducto

legisiatlvo, ia Comisión d-e Derechos Cclectivos ha recihido e" destacados

especiaiistas y organízaciones quienes ciieron su ci'iterio'en sui ciebido

mornento dando ias sügerencias y apor*"es conceptuales a la propuesta

legisLativa pafa que tenga una rnejor correspondencia con la realidad en

ia c¡ai se busca influir para e,¡itar q.t:e las lenguas nativas desa-parezcan

y se prcnr.ueva esa práctica. Sin ernbargo, tarnbién debemos considerar

aspecros no lingüísticos que tienen relación, que definen los derechos

lingüísticos de ias comunidades nativas, algunás d'e ellas basadas en ia

vulnerabiiiCad por ia fragilidad territorial, demográfica J¡ aun cuituraf Y

ltuena parte d"e esas arrrenazas a las que se encuentran sujetas estas

comunidades, son provocadas por el mismo Estado. Las ienguas no

nativas, no las ha,irla ni se la-s deja de hablar pcr d'ecret-o, sino

orcriroviendb y estimulaido las condiciones que perrniten al grupo
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humano practicatla..Es un hecho histérico comprobaCo que aquellos

pueblos indígenas cuyos territorios r1o les proporcionan los recursos

necesarios para su vida social, tienden a emigrar y a dejar de practicar

su propio lenguaje, igualmente cuando los territorios son invadidos por

actividades extractivistas desarrollando colonias, por otros colonos,

carreteras, pozos petroleros, entre otros. Ahí tenemos algunas

agr'"rpaciones nativas como los cofanes, el siona, el secoya que Son

lenguas tarnbién qrre han practicado propias y que van d-esaparecien.do

en la Amazonía. Entonces, si ei territorio de los pueblos nativos es

disminuirlo, irrvadido por otras actividades, ¿córrro vamos a esperar que

la lengua sea mantenicla y ejercitada? Recordemos que el Ecuacior ha

sido testigo cie Ia agonia del pueblo Záparo, Pof ejemplo, de eso podernos

verificarlo en un reportaje de ia revista Vistazo, donde uno de ellos, el

único que qúeda:scbrevi'.riente, manifiesta 1o siguiente: la selva es para

nosotrcs, lo que para uStedes es el supermercadO, Cazamos carne dc

monte, buscamos pescado en los ríos, sembramos yuca y verde en las

chacras. ¿Qué va a pasar si la tierra y el agua se contaminan con

petróleo? Luego este líder llamado Manari Ushigua, complementa

diciendo: ,,estanlos én peligro de desaparecer como nacionalidad, Los

mayores rrrueren ], con elios eJ. idioma'y la cultura". Lc rnanifestado por

el pueblc Záparc, qué es ei único represerrtante, este señor, seit'ores

asambleístas, nos obhgá a pensar que cjebemos complementar la

stas normas que hemospresente Ley y que pase para segunCo ciébate, er

trabajado en la Comisión de Derechos Cclectivos para la proyección

integral de estos derechos ccnstitucionales; caso contrario, lo ql-re

hagamos sería infructuoso, pues, algunas de las lenguas nativas tienden

ya a ríesaparecer definitivamente. Para finalizar, quiero hacer notar un

aspecto que a su debido momento lo expt'esé en la Comisión, QUe es 1o
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referido ai carácter orgánico d,e esta Ley que se.q-uiere pasar este primer

d.ebate, su iunda.mento, este fundamento a la Ley hace referencia al

ari.ículo ciento treinta y tres, numeral uno yi dos de la Constitución de la

Republica del Ecuador, que estabiecen que las leyes orgánicas que:

*Reguien la organízación ¡r el funcionamientc de las instituciones creadas

por la Constituciórf', así como, "el ejercicio de 1os derechos y garantías

constitucionales". Ateniéndonos estrictamente al espíritu de Ia norma

esta Ley no debería ser calificada como orgánica, pues, la Constitución

establece un derecho específico referido a los idiornas nativos, sino al

derecho colectivo o hablarlos, es decir, los aspectos lingüísticos son parte

de los derecL-rosEolectivospfevis=tos en ef artÍculo sirlcuentiry siete de la

Constitución. Tampoco existe en la Constitución una institucionalidad

vinculada a los idiomas o lenguas nativas, sino un sistema de educación

inter'cultural bilingüe, en cionde lo bilingüe es t:at'te ciel sistema educativo

en general. IvIás allá de estas observaÓiones, quiero saludar a esta

iniciativa legislativa que ia considero necesaríaparala defensa de nuestro

patrlmonlo rntangible. Recomiendo esta nueva Ley, a los señores y

señorás asambleístas, para que pase este primer debate y continuar

posteriormente para el segundo debate. Muchas gracias, señora

Presidenta.. ----=-'-

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene ia palabra

el asambleísta Jaime Olivo.

EL ASAMBLEÍSTA OLIVO PALLO JAIME. Muchas gracias, señora

presidenla de la Asamblea. Compañeros asambleístas: (Intervención en

kichr,va) 'Nosotl'os, los pueblos y naciones originarias, compatleros

asambleístas, somos la herencia y la continuidad de la luch-a histórica de
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nuestros ancesrros. Por 1o cual, señores y compañeros asambleístas, nos

debemos al menos a estas luchas que han sido una conquista, 1ro ha sido

una concesión, un regalo de nadie, sino más bien tenemos una herencia

un legactro cie nuestros J.íderes que ya no están en este momento en

nr-restro querido Ecuador. Como no puedo nombrar a nuestro iícler

Fernando Daquiierna, Mama Dolores Cacuango, Tránsito Amaguafra,

entre otros, que nos dejaron un legado de luchar por los derechos

colectivos cie los pueblos indígenas. El prcceso de resistencia y de lucha

de nuestros compañeros, ha venido por más de quinientos veinte años

no solatnente luchando por Lrn derecho, sino también por los derechos

colectivos, el derecho al agua, a los territorios, a la auto determinación

cle los pueblos y por eso, compañeros asambleístas, este derecho que si

bien es cierto está reconocido en el artículo uno de la Constitr-rción, al

manifestarnos que es un Estado intercultural, plurinacional, es una

garantia que no solamente provieire de los pueblos indígenas, como

conccedores de Ia historia.. Coitpañeros asambleístas, esta Ley Orgánica

que pretendemos plasmár en una norrna jurídíca secundaria, porque

sáber:os qu-e tocios los derechos constitucionales se derir¡an a una norma

secunda.ria como es una ley orgánica o ur:a ley ordinaria, a pesar ce la

marginación, a pesar del racismo, a pesar de la exclusión, los pueblos

indígenas siguen .¿ivos, siguen intactos en la lucha cle día a día, por eso

nuestrcs dirigentes, nuestros lícleres que ya no están aquí, lucharon por

un Estado plurinacional, por un Estado interculturai y es aqui, como

miembro cle la Comisión de Derechos Colectivos, conjuntamente con rnis

compañeros, hemos dicho que no eS una concesión' eS un derecho no

solamente para los pueblos indígenas al reconocer la Constitución un

Estad.o intercultural. Vivimos en una sociedad donde están los blancos,

los mestizos, los afros, los indígenas y cuál es el sentido de una sociedad
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donde exista justicia, libertad, igual y que podamos ccnverger, que

pociamos conversar, que podamos dialogar el uno con el otro; Y, efi base

a eso, tenemos una tiqueza Cultural como eS nuestro país en la

diversidad, si no somos hermancs, si no nos reconocemos' si nc tenemos

nuestras raíces, compañeros asambleÍstas, estamos lejos de vivir en Llna

sociedad con detnocracia. Por eso, compañera Pi'esiclenta, aurnque les

perez.aa, muchos o,ue la interculturahdad es problema de ios indígenas,

nc es así cornpañercs, ia interculturalidad es Llna vivencia dentro de una

sociedad, deatro oe una cosmovisión entre varios 2s+'crres eon diferentes

cul+-uras, porque nosoiros aprendernc¡s del uno cotl el ct¡'o. El principai

probiema de nuestro país, ha sido 1a exeL'.rsién y ei racismo que henros

¡¡ividc, por má.s de quinientos veinte años y por eso hice alusión a nuestros

lideres que ya no están aquí. Y pc.rr eso estamos aquí de pie para seguir

luchan,lo hacia ese Estado plurinaciona,l, intercultural y al r'econocer al

rdioma como uir idioma ancestral, corrro una lengua de los pueblos

originarios porque nosotros somos huellas de nuestros ancestros, solrlos

huelias cle nuestr"os sabios, porque gracias a ellc,s est'amos aquí,
r------ . ^r ...^L1^*^ J^ -cornpaneros asambleístas. De aiguna manera, el problema de ncsotros

es que no nos reconocemos, no dialogamos, p:rque al lt" somos

.i.:errnbnos, *som,¿s ecuatorianos, SolTlCS conipañeros, este-mos donde

estémcs, este'iros con afros, con rnontuvios; con inciígenas , corL biancos

-,- ,ocr eso el pais, el Ecuacioi,' es uno'Ce los paises ricc en ia cilliura- a

nivei mundia!, porque somos diversos pcr esa riqueza cuitrtrai ¡i al

in*"ercedi:r bl rdicma ancestrai en una nornau *a"ar..laría, en una norma

.juriclica, iógicarnente nos da la oportunidad de poder interpretar, de

poder irablar en los centros de educación, en las institu-ciones públicas,

en ias' instituciones privadas, De que no queremos, .flo qLleremos,

en este momento desde hoY se Puedacompañeros asambleístas, que en este momento desde noy Se
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.,.:
cafnbiar, se ptreda luchar este dere-cho, porque este Cerecho, vuelvo y rne

ratificc.r, esta,luch aha sicio.de nuestros ancesti'os, t o que hoy.quei'emos

€S,que Sea iéconocida a través cie urra llorma secundaria, porque la

Constitución garantíza'para los pueblos indígenas el Conve-nio Ciento

sesenta y nueve, el ciesarrollo cle pueblos, de las comunidades, de las

nacionalidacies en la autodeterminación, en el ejercicio pleno de los

derechos y por eso solicito a los compañeros asambleístas, como miembro

de la Comisión de los Derechos Colectivos, proponer que se realice ia

Consulta Prelegislativa en las comunidades, pueblos y nacionalidades

por así disponer la ConstituciÓn; porque ahí en las comunidades, ahí en

ios pueblos indígenas, podemos recoger, alimentar cle nuestros yachays,

de nuestros sabios; porque ahí ,está la verdadera cultura, Ia verdadera

identidad poique nosotros somos huella, sornos hrjos de nuestros

antepasados.'Finaimente, señora Presidenta,' poner hinc:apié en qüe'los

pueblos indígenas somos sujetos históricos, sociales y políticos dentro de

uir Estado, con la capacidad de reconocernos como hermanos' como

companeros y que si estainos aquí, estamos para el bien común no

solamente a los pueblos indígenas, sino clel país, por un Ecuador justo,

1í6re de rliscriminación, libre de racismo con una justicia social' Por eso

hoy rnás que nunca queremos un Ecuador...

LA SEñORA PRESiDENTA. Le queda un minuto, Asarnbleísta.

EL ASAMBLEíSTA oLIVo PALLO.JAIME, ...donde se respete los derechos

no solape¡te de los pueblos indígenas, de todcs los ecuatorianos, ya no

qüeremos -,,io1aciones, persecuciones de derechos humatros de ninguna

clase. For eso invito a todos los compañeros asámbieístas, solicita,rles

1.n..a vez más, qué este Proyectc de Ley podamos consultar a nuestras

Pá.qína 53 de 65



REPÜBLICA NEL ECUADOR

.;4'6***o,/

Acta 474

bases, a nuestras organizaciones, a nuestros dirigentes, a nuestros

líderes, porqlre ellos son dueños de toda la cultura, de la toda la

diversiclad y de todos los territorios de los pueblos indígenas y Io que

queremos, el fin último, es el buen vivir, el sumak kawsay que todos

anhelamos. Invito a ustedes, compañeros asambleístas, que nos apoyen

en esta garantía que no es de este Asambleísta con honor representando

a mi provincia de Cotopaxi, sino que este eS un derecho para todo el

pueblo ecuatoriano, cada día queremos construir un Estado

plurinacional, una sociedad intercultural, donde respetamos al uno y al

otrc. Muchas gracias Señora Fresidenta. --------------------------------------

LA SEñOp* pRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

ia asambleísta Marcela Holguín.

LA ASAMBLEÍSTA HOLGUÍN NARANJO MARCELA. SCñOTA PTCSidCNIA,

buenas tardes y buenas tardes a los colegas asambleístas. Únicamente

recordarle al compañero Tito Puanchir, que este informe para pti--t
debate iue aprobado por unanirnidad por todos los rniembros de la

Ccrnisión de Derechos Colectivos'y no úuicamente porque se trate de un

Proyecto que representa a determinada'bancada' Se trata de algo que

sin¡e para avanzar en derechos a todos los pueblos y nacionalidades y no

se trata de protagonismos. Desde el dos mil ocho, Ecuador forjó una

forma de convivencia basada en la diversiclad y el respeto, en la inclusión

y en la participación. En los diez años de revolución ciudadana, se ha

gobernado de la mano del pueblo para el pueblo y con el pueblo, prueba

rle.ello es nuestra Constitución del buen vivir, aprobada por la mayoría

de los ecuatorianos, que es uno de las principales resultados de gobernar

paralos desposeídos, no para las élites, beneficiar a los pobres, no a los
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que más tienen, trabajar por el bien común, la equidad y ia justicia social

)¡ no para los.iniereses de unos pocos. Gobernar con el pueblo ha sido y

ser,á la prioridad, pero con propuestas claras, cumpliendo con el plan de

gobierno presentando en las urnas y no con afanes desestabilizadores

que impliquen desinstitucionalízar 1o logrado y avanzado. Aquí no

teirremos nada, pero no estamos tampoco dispuestos a retroceder en

derechos para nadie ni tampoco a conculcar principios, peor ceder a

presiones de grupo que pretenden regresarnos a ese pasado, en donde

unos pocos mandaban y pisoteaban al resto. En este senticlo nuestra

Constitución es c\ara, seguimos buscando, luchando y profundizandc

una verciaclera iguaidad y por eso nos hernos deciaraCo rin Estado

pluricultural y plurinacional, así empieza nuestra Carta Magua en su

articulo rlno, reconociéndonos y respetando las diferencias, diferencias

que nos hacen un pueblo con una riqu ezaúnicaque debemos promover,

preservar y en algunos casos rescatar. En el artículo dos, referente a los

id.iomas ancestrales se habla de respetar y estirnular por parte del Estado

su conservación y uso de los pueblos indígenas en las zorras en donde

habitan. Pero además, la Constitución nos indilga deberes primordiales

a todos quienes conformamos el Estado ecuatoriano, cuando habla de

fortalecer la unidad nacional en la diversidad en su artÍculo tres, numeral

tres. Mucho de aquello que se promulga se ha logrado, debemos avatlzar

de aquí que el Proyecto de Ley Orgánica de Derechos Lingüísticos de los

pueblos 5r Nacionaiidades nos permita continuar por el carnino trazad,o,,

ad-¡irtiéndoncs qr-le ia desaparición de algunas lenguas supone la péidida

de nuestra identidad y riquezacultural que nos enorgullece a todos. Y es

que detrá.s de la exti.nción o situación crítica de una lengua ancestral hay

siempre historias que resultair trágicas, historias que a veces nos

negamos a escuchar, Son los niños a quienes se les obligó a hablar
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español y que como sucede en varias familias de comu'ridades ubicadas,

por ejempio, en Cot¿lcachi, Peguche y Otavalc¡ no rrlreden cornunicarse

con. sus abuelos, qrre soiO habiat: su lengr.ra nra-tern¿. También son

rn-.;chos ci.e nuestros jóvenes que dejaron la escrrela porque :sencilialnente

no ert.tend-ieron sus textos o ia explicación de sLls maestros, viéndose

obliga,Jcrs a repetir el curso año tras año. sin qi.le nadie imagine labarrera

d.e excl,;sión y discriminación q\ie se edificó sobre elios y qi-le los obiigó

en a1gulos casos a engrosar ias eslaciístic¿¡"s de trabajo infairtii. También

es ei'drama de mujeres que iueron tratadas como salvajes, ai mornentc

de accecier ai sistema cle salud pilblica con una dolencia que simplemente

no pud,ieron expiicar y que quizás les costó la vida. Son las versiones que

no fueron tomadas en el sistema judlcial por falta de traductores y qt-re

ciiscriminarcil no solo a los miembros de nuestras comunidacles o

p,,re,cios, sinc que se les negó ei acceso a una verdacei.a justicia. Decía

+.t. hernrjs ¿itiártzl^t7o para cnfren.tar esta problerirática, f.ocalízarrda

lrticipación ciucl-a,iana.ñuestros esfi;erzos en la Óducación )' la pt

resultaCo de aquello es ei-incremento de eStüd.iantes <ie eCucacién

iiit-erc,-ll*.urai bilingüc de novent-a y c-inco mi1 en-cios mil seis, a más d'e

' '' ,-in<' :-nil diecisÁi: ento deciento cuárente.'y seis mii en cios'mil dieciséis' Fero es mom

conttnurar ccír las acciones y aca-bar cteliriltívamente corr esta estrucÜ:ra

de )discriminación qge culmina en ia extincion Ce Llna lengua. Es

mopentó Ce'cuinpiir con 1o que señala el artículo cincuenta y siete,

numeral veintiurro, de la Constitución cuando dice que: "e1' Estado

garantizará eI derecho de las personas de aprender en su propia lengua

y- ámbito cultural'i. Con este Proyecto de Ley, no solo nos enfrentamos a

un rezago de esas prácticas de abuso -v discrimirlación, Sino a todo un

sisterna colanízad,or que ha hecho un ejercicio rnuy efectivo en nuestra

mernoria,lan r,r""tro pr:e'blci, motivándou-od a olr,'idar que en el Ecuador,
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tenetnos, además, una mayoría mestíza, catorce nacionalidades

indígenas con sus correspondientes lenguas ancestrales, incluyendo a

dos pueblos no óontactados que han preferido el aislamiento voluntario.

y si bien este Proyecto de Ley tiene como objeto reconocer, gatantizar los

derechos lingüísticos y colectivos de los puebtros no se limita únicamente

a su aplicación en el espacio lingüístico, quizá por ello es importante

aclai.ar que este no es un mero esfuerzo cie reivinclicación de ciertas

lenguas en situación crítica o en extinción, es la materialización de una

lucira de cientos de_años de ias comunidades, nacionaliCades y pueblos

qu-e lejos de permangcer irnpávidos ante e1 debilitar¡riento de sus lenguas

reaccj.oria-ron de forma organizada y enérgica construyetrdo esta

propuesta cle Ley. Esta Ley no puede demorar, debemos aceptar que

lucha"mos contra reloj, según un estudio del Consejo de Desarrollo de las

Nacionalidades y Pueblos del Ecgador, el treinta y dos coma seis por

ciento de los indígenas ecuatorianos, es decir, casi trescientos treinta y

dos mil rniembros de una comunidarl, pueblo o nacionalidad ancestral

según el úitimo censo pobiacional, dornina solamente el idioma

castellanc, 1o que refleja que rnás cie una tercera parte cie este segmento

de la población perdió su icliorna ancestral, un dato que acivierte la grave

situación lingüística que también expone el atlas UnÓscc cie las lengnas

cietr mr-rncio en peligro; seña1a qrr. ,r, Ecuador se registran dos lenguas

extinras, dos en situación crítíca-, cuatro en serio peligro, seis en peligro

y una ei: situación vulnerable. Según el Centro lnternacional de Estudios

Superiores cie Comünicación para América Latina-Ciespal, en mil

novecientos cincuenta un catorce por ciento de la población ecuatoriana

hablaba lenguas ancestrales; rnientras que en mil novecientos noventa

apenas es ei tres coma siete por ciento. Este no es un problema solo de

mrestro país, treinta mil lenguas han desaparecido en el mundo,"siente
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mil ce las que se hablah actr-ralmenie, de ellas tres mil están en peligro

de desaparecer. Pero e stamos a 'riernpo m.ientras haya un soio hablante

ccmpeténte, incli,tso siernpr:e y cuando exista clocumentacion

meciiarramente idónea rle una lengua, estará abierta la posibilidad de

revitalizaria y reinsertarla a la sociedad. Por es+,a razon, Cofr el

compromlso d,e todos, podemos lograr fiue muchos de ni;estros niños y

jóveiles de farnilias que hablan lenguas ancestra-les, obtengan las

gara-l'rtías para aprender la lengua de su padres y la vean no como una

rnarca de exclusión, sino como 1o que realmente eS' un derecho, derecho

qu-e gat++rutiza-ia igualdad-realque ademáse slna-ohlga c i ó n e s tabl eci da

en ei ¡rrticulc (.,nce, numei'al dos Ce la Constitución. Este Proyecto cle Ley

es urgente, ¡;,rrque ccn el iambié1. gugqpiimcs con ei al'tículo cincuenta Y

sieie .Ce la Ccnstitur:ión en rlonde: Se reconoce y garairtiza a ias

ccmrini.dades; pue-blós y na.CionaliCádés, manGne-t ' 
' fesa'rfAfar y

fortaiecer libr emente su iden."iciad. Viabili

exci'.rsión uno Ce los deberes primorcirales dei Estado, que es gatantizar

siÍr Ciscrirninación alguáo el efectivo goce ie nuestros derecircs. Cbir este

Prc1,¿c-¡¿ ie Le3i, no solo se pretende mantener-nriestra identidad, sino

scbre'todb luchar r:ontra ------.----------------

LASEÑoRAPRESIDENTA.Lequedauirminuto,Asambleísta.

LA ASAMBI,EÍSTA HOLGUÍN NAP.ANJO MARCELA. Gracias. ...todo tipo

de 
:.liscriminaciS¡ qu.e r-nétil'e una verda-d-ero- libertad de expresión,

aplicancicláLey.deCcmunicaciónQi]eincorporeei'-isodelenguas
ancestraies, u1 si-qterna educativc qtte no discrimíné a nu.estros ¡-ruebios,

que icgre cismrnuir ia'deserción. escolar i/ aumenie el acceso a niveles

suoeriores cie educación. Ademas d.e un sistema judicial sin barreras
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culturales, una estructura que conserve la unidad familiar y la

continuidad de nuestras tradiciones'y conocimientos y un espacio de

ácce3o a servicl.os púbiicoS'de calidad, pero sóbre todo de respetc. 'En

definit.i.¡a, estámoé piomoviendo, así' una socieda;d más justa'- siir

exciusiones ni ciominaciones de ningún tipo. Señora Presi.denta' ---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

la asambleísta Gretty Vargas.

LA sEñoRA ASAMBLEÍsTA vARGAS SÁNCHEZ GRETTY. (Intervención

enkichwa).GraciaS,señoraPresidenta.Estimadcsasamb1eistas,a1os

ecuatorianos, a las ecuatorianas el saludo respetuoso de esta arnazoníca,

Nosotros somos histofiaS v

nacionalidades son vivas. no somos una historia pasada, somos urr¿I

historia pionera que se vive latente dentro de nuestro Ecuador

plurinacional..scy r-tna mujer amazómica}' en mi pueblo, en mi provincia,

son siete las lenguás que las p::actlea.Kiosanivel de la Are'azonía de donde

,.ambién vengo. once'de las lenguas y en este Ec:u,a,Joi piurinacirlnal

contamos cc¡n ca*,orce lenguas. Las mismas que han venido luchandc
:

nuestros padres y se va ir replicando de generación en generación, para

nuestros hijos y para nuestros nietos. Sabernos que dentro de la

Co¡stitución de la República, en varios de los artículos, se reconoce el

deber y aquel derecho que nos asiste a los ecuatorianos y a las

ecuatorianas, para que se practiquen dentro de los pueblos y de las

nacionalidades y no como esos términos racistas de las etnias, alguien

dijo por ahí también, que algunos términos no se han actu aIízad,o y

supuestamente con una categoría de asambleístas. Lo reiacionacio al

terna lingüístico, es sin ducla un iema que merece atención dei Estado
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ecrlatoriano. Este Proyecto de Ley contempia aspectos muy importantes

para la comunidad lingüística, la misma que refleja también algunos

elementos de orden técnico, político, jurídico que deberían ser tomados

en cuenta, como por ejemplo, es necesario que la Ley determine con

claridad que la lengua es utilizada y se constituye como propiedad

exclusiva <le La comunidad en la que se origina y se habla comd tal, ya

que se ha denunciado el aprovechamiento de nuestros idiomas en

términos musicales, publicitarios, etcétera. Esta Ley no ha sido

sociaiizad a en cada uno de nuestros territorios, esta Ley no ha sido

transrniti.ia también para las organizaciones que r"epresentan a los

pueblos y nacionalidades, en las diferentes regiones de nuestrc paÍs y en

el Ecuador enter:o. Debemos decir también que este Proyecto de Ley

Orgánica de Derechos Lingüísticos de los Pueblos y l.iacionalidades de

Lina u otra manera se garantíza dentro del Sistema de Educación

Interculturai Bilingüe, somos producto d,e ese Sistema de Educación

Intercultural Bilingüe. La misma que propongo q-ue tiene que ser

administrada por aquellos hombres y mujeres cle los pueblos y

nacionalida-des en toda su parte administrativay financiera. Se propone

también la creación de un instituto y clentro de una estructura con una

serie de Cirecciones que si bien pueden aportar con la t'acion alización y

funcionarniento de sí mismo, pueden generarse un cxagerado procesc

burocrático el contar ccn una- institución que sea corrsiclerada,

principalmente, en el ámbito académico, en el ámbito investigativo y de

generador de políticás en rrn-teriade formas que elinrinen lá cónstrucción

de un aparataje burocrático. Es importante la propuesta, funcionaria

exageradamente la relación entre la práctica lingüística real y la

institucionalidad, tiene que verse la implementación de mecanismos que

articulen con otras entidades, cuyas competencias y funciones sean
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relar.ivas arazóny objetivo cie Ia ley. La intervención de las instituciones,

tanto el Ejecuiivo, corno de los gobiernos autónornos descentralizados,

proviirciales, cantonales, parrocr.uiales, debe estar sujetada a los +"órminos

de ia Constitución y a la ley respecto a sus comp.eterrcias y sus funciones,

caso contrario, ai aprobarse est-a Ley necesariame¡rte deberán refcrrmarse

las normas que regulan dichas entidades. Si en principic se nnanifiesta ia

obligatoriedad del Estado, en cuanto a la preservación de nuestras

culturas, de nuestras costumbres, d,e las tradiciones e identidad de los

pueblos y nacionaiidades. Es de entenderse también, que es necesario el

financiamiento directo del Estado para el impulso de todos los proyectos,

planes, programas y procesos que se implementen hacia un fuiuro y en

lo que se rnclu.ye ia producción de textos,-de libros y clemás prooucciones

c1e socialización ele las políticas y contenirios culilrrales de nuestr"os
.::

pueblcs a través cie la eriucación. Además, se debe normalizar la

lingüística de' los puebios y nacionalidadeé, esto por variantes y

par:ticularidades que tiené cada irnc cie 
-los territorios en practicar su

lenguá, se consiclera que no puede existir un organisrno político,

acirnii-Listrativ-<-¡ que ejetza esta fu-nción, sino un organismo que

sea de cai'ácter participativo e inclusivo y cuyos fines sean el

estabiecimiénto de políticas y recuperación de preservación

lingüística y esto en fi¡nci.ón de que sean estcs los encargados de

manera académica en establecer la normalización, la regularízacíón

del alfabeto y la toponimia, que es un estudio que origina el

significado de los nombfes propios, de los lugares, de ios conjuntos

y tfe ótros lugares de nuestro territc,rio ecua-torianc. Finaimente,

nosotrc,s, los puéblos y nácionalidades, quienes contamos con estás

lepguas vivas, tenemos ademá.s qúe d.ecir los ,Cerechos tieneil qtre ser

utilizadas en estas funciones de1 EstáCo, iniorporándose en los
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ámbitos legislativcs, en los ámbitos ejecutivos, en lcs ámbites-
juciiciales, en ios ámbitos electoraies y de control social. La lengua

debe ocuparse dentro de la ciencia, dentro de la tecnología, dentro

<ie la teclcgia. dentro de la fisiología. Nuestra lengtta tiene que

ta-mbién ser pra.cticada a- nivel j.nternacional, a tran'és de las diferentes

embajaias, pc,rque atlá tailbién están ecuator-ianas y ecuatorianos

que habian nuestra-s lenguas vitr,as. Tarnbién tiene que ser t-ransmitida

t Coinpti¡ildá en los medrcs teieviSivoS, én 1á pren=a esTÍita;

utilizándose nuestras lenguas en horarios exclusivos, los p'.iebl,os v

nacionaii,Caies, señores asambleístas, ecuatorianos y ecua-torianas,

scr.r.os una historia viva, eu€ la pracl-icamcs eri nuestros terrrtonos Y

riuestra trucha fue por el alpamanda, rpot el kar:sairnattda, por el

ya.chayr.nanda, sumakquilla, sugshung¡-ran, sugshuyeila (intervencíón

kichwa)'Dentrode1apropuesta,támbié@u1ta
prelegislativa a la ley:y la sociaLización.de esta Ley. Pakrachu, señores y

sencras,-

LA SEI\ORA, PRESIDENTA. Graiüb, señora Asambleísta.
'

el asambleísta ponente Jr:rge Corazo, por fa-voi'

Tíerie la pai.abra

'

EL.ASAIIBLEÍSTA COROZÓ AYOVÍ JORGE. Gracias, señora Presidenta,

Señ-oras y señcres asambieístas: En virtud de que hemos debatido, esta

- -.- . :^Ley-1ie Derechos Lingüísticos y que todos coincidimos que es una

".óé"id*,l, 
.ro ,nu. dádiva que el Estacio garantice qub los puebios

hermanos del Ecuadcr, el puéblo montúvic, el puebio indígena y ei puebic

afroecuatoriano puedan ejercer su derecho de hablar iibremente, este

idiorna o sus iclicmas en st-rs territorios. Pero antes, recordarles a los

coinpálreros asambleístas, que el Estado garantiza que los tres idiomas
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oticiales del 'Ecuador son: "El castellano, el kichwa y el shuar''. Y

que "el ca-steilanc es el idioma oficial del Ecuador y que el kichwa y el

shuar sc)n idiomas oficiales inlerculturales. Los demás idiomas

ancestrales son de uso oficial para los pueblos indígenas en las

zofras donde habitan y en los términos que fíjan la. Ley". El Estado

garantizará y estimulará su conservación y uso. En virtud de esto,

señora Presidente de la Asamblea Nacional y señores asambleístas,

solicito a este Pleno nacional que a través de los- señores y señoras

asanrbl.eistas, nos permitan necesariamente solicitar a ustedes la

Consulta Prelegisiativa y ia Comisión de los Derechos Colectivos.

considerando en ei artículo cinco, del instructivo para la Consulta

Prelegisiativa, así como en los. artículos cinco y seis Cel Convenio

Ciento sesenta y mreve cie la Organiza-ción internacional del Trabajo,

él articulo diecinueve Ce la Declaración de las Naciones Unidas sobre

los Derechc,s de los Pueblcs In,Jígenas, los artículos cincuenta y siete,

cincuenta y ocho, "it"r.tt._I .-.,tt }r ochenta y cuatro de la

Constitución de la República y la Sentencia de la Corte Constitucional,

proponemos al Pleno de la Asamblea Nacional la aplicación de la

Consulta Prelegislativa, como parte sustantiva del debate y aprobación

de la Ley Orgánica de los Derechos Lingüísticos de Pueblos y

Nacionalidades, y que sea la Asamblea Nacional vigilante de que

nuestros hermanos puedan rescatar y recuperar las lenguas que Se

han perdido, que sean nr.lestros pueblos quienes tengán la oporti.rnidad

de decirnos que efectivamente esta Ley es garantisl.a de derech.os.

Seirores y señoras asambleístas, por esta -tazon solicito y pido al

Pleno de La Asamblea Nacional, que sea aproba,da esta Consulta

Prelegislativa para qué sean ios ecuatorianos quienes Ia conozcan y

sieamos los asambleístas, quienes efectivamente garanticemos es'uos

REPUBLIEA DEL ECUADOR,
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derechos Ce toclas y todos. Muchas gracia-s.

LA SEÑORA PRESIDENI'A. Exisre una moción . presentada por el

asarnbleísta Corozg. Les consulto si cuenta coll ap.oyo esa moción' Tome

votación señora Secretaria, por favor.

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señora Presidenta. Señores y

señcras asambleístas, por favor, sírvanse registrar su asistencia en sus

curules electrónicas. De existir alguna novedad, por favor, informar a

esta Secretaría. Gracias. Ciento veinticuatro asambleístas presentes en

la sala, señora Presidenta. Se pone en consicleración del Pleno de la

Asamblea Nacional la moción presentada por el asambleísta Jorge

Corozo, con la finaliclad de que el Proyecto de Ley Orgánica de Derechos

Lingüisticos de lueblos y Nacionalidades sea scmetido a Consulta

Preiegislativa, Señoras y señores asambleístas, por favor, consignen su

voto.'Señor ope.rad,or, presente los resultados. Ciento veintidós votos

afirmativoS, eero negatir¡os, cero blancos, dos absteniiones' Ha sid'o

aprobado la Consulta Preiegislativa respecto al Proyecto de Ley Orgánica

de Derechos Lingü.íSticos de Pueblos y Nacionalidades, señora

Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Suspend.emos

esta sesión y por favor instalemos la siguiente que estaba convocadapara

las once y treinta de la mañana.

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señora Presídenta. Le pedimos

comediclamente, nos conceda unos minutos p.l. instalar la siguiente

sesión.
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VI

La señora Presidenta suspende la sesión cuando son las doce horas

cincuenta y nueve minutos. -'----:;--

EDO
Primera V lea Nacional

Secretaria General la Asamblea Nacional

MRP/EDS
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